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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 12.698

Visto el expediente número 1.055 de 1991, instruido en esta Delegación 
del Gobierno a don Manuel Gabilán Ramos, con domicilio en esta capital 
(vía San Fernando, Centro Regional de Mando), y

Resultando que de las diligencias obrantes en el expediente aparece que 
el día 24 del pasado mes de septiembre, a las 21.15 horas, encontrándose el 
expedientado en calle Maestro Marquina, 13, de esta capital, le fueron 
ocupados por la fuerza actuante unos grilletes de la marca “Alcyon”, de 
fabricación española;

Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado, 
mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 291, de 
20 de diciembre de 1991;

Vistos el Real Decreto 3.117 de 1980, de 22 de diciembre (“Boletín Oficial 
del Estado" número 52, de 2 de marzo de 1981), por el que se aprueba el 
Estatuto de Gobernadores Civiles; la Ley 45 de 1959, de 30 de julio (“Boletín 
Oficial del Estado" número 182, de 31 de julio); Orden de 11 de junio de 1975 
(“Boletín Oficial del Estado" número 158, de 3 de julio); disposición final 
primera tres de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958; Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“Boletín Oficial del 
Estado” número 225, de 19 de septiembre de 1988); resolución de 28 de junio 
de 1989, por la que se delegan competencias en el secretario general de la 
Delegación del Gobierno en Aragón (Boletín Oficial de la Provincia número 
150, de 1 de julio de 1989), y demás disposiciones concordantes y de general 
aplicación;

Considerando que según lo establecido en el apartado 14 del artículo 1.9 
del Decreto de 10 de octubre de 1958, dictado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.2), en relación con la disposición final primera tres 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, continúa 
vigente el procedimiento especial para la imposición de sanciones gubernativas 
regulado en el artículo 137.5 de la Orden de 31 de enero de 1947, con la única 
salvedad de ser, en todo caso necesario, el trámite de audiencia al 
expedientado por exigirlo el artículo 24 de la Constitución, trámite que se 
ha evacuado en el presente expediente, no siendo en consecuencia necesario 
se sustancie con arreglo a los artículos 137 y siguientes de la citada Ley de 
Procedimiento Administrativo;

Considerando que los hechos denunciados constituyen una infracción al 
artículo I.® de la Orden de 11 de junio de 1975, al disponer que “queda 
prohibida la venta o expedición de esposas, grilletes o lazos de seguridad en 
forma distinta a lo establecido en los artículos siguientes, así como su uso 
y tenencia por quienes no estuvieran autorizados para ello";

Considerando que el articulo 5.9 de la citada Orden establece que “los 
particulares que por cualquier circunstancia posean en la actualidad esposas, 
grilletes o lazos de seguridad deberán entregarlos en las intervenciones de 
armas de la Guardia Civil, en el plazo de treinta días, incurriendo, de no 
hacerlo así, en la correspondiente responsabilidad";

Considerando que, siendo competencia de mi autoridad imponer la 
sanción que resulte adecuada, de acuerdo con las atribuciones que me 
confiere el artículo 15 del Real Decreto 3.117 de 1980, y teniendo en cuenta 
que el artículo 6.9 de la Orden de 11 de junio de 1975 dispone que este tipo 
de infracciones serán sancionadas de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Orden Público y en base a lo dispuesto en el Real Decreto 1.018 de 
1988, de 16 de septiembre;

Considerando que la cuantía de la sanción a imponer ha de ajustarse, 
dentro del margen establecido por el Real Decreto 110 de 1977, de 8 de 
febrero (“Boletín Oficial del Estado" número 34, de 9 de febrero), a las 
circunstancias de gravedad y trascendencia de los hechos a sancionar, de 
conformidad con el principio de proporcionalidad que ha de informar la 
acción sancionadora de los poderes públicos.
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He resuelto imponer a don Manuel Gabilán Ramos una sanción de 
10.000 pesetas de multa y comiso del arma.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles, siguientes a la 
fecha de notificación del presente escrito, salvo que, en uso de su derecho, 
interponga recurso de alzada ante el excelentísimo señor ministro del 
Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.

Habiendo resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 20 de febrero de 1992. El delegado del Gobierno, P. D.: El 
secretario general, Juan-José Rubio Ruiz.

Gobierno Civil de Zaragoza Núm. 10.960

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 se hace pública 
notificación a los denunciados que al final se relacionan, por infracción a 
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
(Real Decreto legislativo 339 de 1990, de 2 de marzo), con últimos domicilios 
conocidos en los que se señalan, de las resoluciones recaídas en los 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Jefatura Provincial 
de Tráfico, atuando por delegación del gobernador civil (Boletín Oficial de 
la Provincia de 1 de julio de 1989).

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Tráfico del 
Ministerio del Interior dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación del presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, con la advertencia de que una vez transcurrido continuará la 
tramitación de las sanciones, para proceder a su exacción por la vía 
ejecutiva.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Sanciones de 
la Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza.

Zaragoza, 14 de febrero de 1992. — El delegado del Gobierno, P. D.: El 
jefe provincial de Tráfico, Eduardo Checa Zavala.

Relación que se cita
Sancionado, domicilio, matrícula, articulo infringido, 

sanción y número de expediente

Francisco J. Martin Gracia. José-Luis Borau, sin número, escalera 2, 
Zaragoza. Z-0504-Z. 42.1. 16.000. 50-004-082.620-8.

Carlos Arguedas Jiménez. Avenida de Madrid. 64. Zaragoza. Z-9984-I. 
70. 50.000. 50-004-092.470-0.

Elena Carboné Martin. Alonso de Aragón, 15. Zaragoza. Ciclomotor. 
61.1. 5.000. 50-010-055.742-7.

Luis A. Montesano Beltrán. San Vicente de Paúl. 9 duplicado. Zaragoza. 
Z-2760-P. 19. 20.000. 50-040-029.699-6.

Adolfo Hernández Giménez. Zaragoza la Vieja, 98, Zaragoza. Z-64I4-AD. 
42. 5.000. 50-004-088.465-8.

Javier Bernal Marcos. Avenida de Navarra, 75, Zaragoza. A-7199-0. 
39. IC. 5.000. 50-004-083.931-8.

Francisco-Javier Lizano Toral. Moncasi, 14, Zaragoza. Z-I069-X. 60.1. 
25.000. 50-004-040.268-8.

Transportes Cundinamarca, S. L. Rafael Alberti, bloque K. núm. 4, 
Zaragoza. Z-9238-AF. 61.3. 10.000. 50-004-072.780-2.

Santiago-Miguel Pina Sanz. Pío Ballesteros, 13, Zaragoza. Z-4064-T. 
47.1. 15.000. 50-004-078.572-3.

Juan P. Careta Espinosa. Condes de Aragón, 7, Zaragoza. Z-0968-F. 
61.1. 10.000. 50-004-080.459-6.

José-Luis Barreras García. San Juan de la Cruz, 6, Zaragoza. Z-8293-D. 
47.1. 15.000. 50-004-082.390-6.

Jesús Marín García. Cardenal Bardají, 9-11, cuarto B, Zaragoza. 
Ciclomotor. 61.1. 5.000. 50-010-047.442-0.

Pedro-Luis Cano García. Cádiz, 10, Zaragoza. TF-0090-E. 59.3. 5.000. 
50-010-050.287-6.

Emiliano Artigas Rivas. San Antonio Abad, 62, Zaragoza. Ciclomotor. 
61.1. 2.000. 50-O10-O53.941-9.

Isaías Artal Alloza. Ramón Salanova, 12, Zaragoza. Z-076040. 61.3. 
5.000. 50-010-054.823-2.

Adolfo Terrón Castro. Batalla de Bailén, 9 A, Zaragoza. Ciclomotor. 
61.1. 5.000. 50-010-055.021-4.

Miguel-Angel Mateo Palacios. José Galiay Sarañana, 7, Zaragoza. 
Z-0171-S. 19. 20.000. 50-040-031.062-2.

Eduardo S. Hernaz Gracia. Miguel Servet, 46-50, Zaragoza. Z-8192-AB 
19. 30.000. 50-040-026.216-0.

Fernando Giménez Segura. Paseo de María Agustín, 89-91, Zaragoza- 
Z-614I-E. 19. 25.000. 50-040-031.257-6.

Frutas Requeno, S. A. Conde de Aranda, 5, Zaragoza. Z-2245-AJ. 72.3 
50.000. 50-910-053.371-6.

José-Miguel Abad Perich. Solivia, 8 5, Zaragoza. Z-4I5 2-AF. 19. 30.000
50-040-029.838-5.

Eduardo Alonso Sola. Plaza del Carmen, 9, Zaragoza. Z-4759-V. 47.1. 
15.000. 50-004-089.839-6.

Manuel V. Garralaga Alcalde. Marqués de la Cadena, 15, Zaragoza- 
Z-4544-AF. 19. 25.000. 50-040-031.063-4.

José M. Rudiez Miguel. Molino de las Armas, 16, Zaragoza. Z-0782-0- 
24.1. 16.000. 50-004-082.683-0.

Francisco Rovi Avila. Río Cinca, 35, Zaragoza. Z-471 l-Y. 38.1. 8.000
50-004-083.212-9.

Manuel Rodrigo Molina. Avenida de Madrid, 164, Zaragoza. Z-9785-AL 
19. 20.000. 50-04O-O30-282-O.

Fernando Lahiguera Longás. Foratata, 1, Zaragoza. Ciclomotor. 61-1
5.000. 50-004-084.932^.

Francisco-Javier Cosgaya Rivera. Tenor Fleta, 64, Zaragoza. Z-9238-AF- 
19. 20.800. 50-004-091.612-0.

Ana-Maria Martin Briz. Parque Roma, bloque B, casa 4, Zaragoza 
HU-5I46-E. 19. 25.000. 50-040-029.496-3.

Francisco-Javier Pardo Pancorbo. Bolivia, 9, Zaragoza. Z-8652-X. 1^ 
25.000. 50-040-031.307-6.

María-Pilar Gracia Ereza. Galán Bergua, 28, Zaragoza. Z-6935-AF. 
30.000. 50-040-031.305-2.

José-Luis Rodríguez Cortade. Manuel Viola, bloque 9, Zaragoza- 
Z-7846-AB. 19. 20.000. 50-040-031.039-7.

Pedro-Jesús González Gascón. Bretón, 44, Zaragoza. M-4333-LT. 47. !• 
15.000. 50-004-088.314-9.

Femando Calderón Tejero. Ramiro 1 de Aragón, 17, Zaragoza. Z-2078-r- 
19. 20.000. 50-040-029.971-7.

Pascual Arguedas Yubero. Rogerde Flor, 19, Zaragoza. Z-4102-AF. 1^ 
20.000. 50-040-029.143-3.

Javier Gil Verdial. Inglaterra, 30, Zaragoza. Ciclomotor. 16.1. 5.000
50-010-050.475-7.

Pablo Gómez Torralba. Moncasi, 17, Zaragoza. M-0670-GC. 33 *- 
25.000. 50-004-090.583.2

Carlos Serrato Mayoral. Avila, 11, Zaragoza. M-3555-X. 47.1. 15-000. 
50-004-089.783-5.

José Jiménez Jiménez. Avenida de Navarra, bloque Tudor, número 4.
Zaragoza. Z-9868-M. 43. 15.000. 50-004-083.421-7.

David Ortín Orleans. Uncastillo, 3-5 A, Zaragoza. Ciclomotor. 61- • 
5.000. 50-010-054.069-5.

Carlos Iglesias Yurrebaso. Sevilla, 20, Zaragoza. Z-1233-AN. 33- • 
25.000. 50-044-091.458-4.

Manuel Solórzano Pérez. Rio Aguas Vivas, 7, Zaragoza. Z-0414-AN. 
20.800. 50-044-089.463-9.

Avelino-Ignacio Zorita López. Camino de las Torres, 41, Zarago78' 
Z-2438-AN. 33.1. 16.000. 50-004-094.946-0.

Julio Pellicero Beltrán. Madre Sacramento, 2, Zaragoza. Z-5036-V. 
30.000. 50-040-031-353.2.

Antonio Fernández Rubio. Daroca, 69-71, Zaragoza. Peatón. 18. 5.00^- 
50-004-091.248-4.

Luis Blanco García. Teodoro Iriarte, 3, Zaragoza. Z-I026-AG. 14
5.000. 50-004-094.948-3.

Miguel A. Mesa Condón. San Juan de la Peña, 181, bloque B, Zarago78' 
Z-7272-U. 42.1. 16.000. 50-004-090.671-0. 1

José-Alberto Cabello Gimeno. Parque Roma, F-5, Zaragoza. Z-2041-^' 
47.1.15.000.50-004-089.944-3.

Octavio Aranda Horna. Augusto Bebel, 13, Zaragoza. Z-7204-J- 
20.000. 50-040-030.093-8.

Fernando-lgnacio Marco Bringas. Barrio Alto, 51, Almonacid de *8 
Cuba. Z-32O1-U. 53.1. 5.000. 50-004-082.188-0.

José-Manuel Prada Sarrat. Vicente de la Fuente, 1, Calatayud. Z-8474-L
61.1. 8.000. 50-004-092.740-2.

José Márquez Paz. Avenida Ejército Español, 1, Cariñena. Z-3227-A^' 
19.30.000.50-040-031.394-5.

María del Pilar Blasco Roy. Urb. Alameda, bloque O PB 3. barrio dc 
Casetas. B-7742-DV. 61.3. 5.000. 50-010-049.415-6.

M.C.D. 2022
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Miguel Caballú Albiac. Guadalhorce, 4, Caspe. Z-9515-AF. 42.1.16.000. 
50-0044)93.129-6.

Santiago García Ferrer. Rabalero, 27, Fuentes de Ebro. Z-3682-AG. 
33-l. 25.000. 50-004-082.690-7.

Roberto Alonso Bielsa. Santa Bárbara, 41, Lumpiaque. Z-5737-AF. 19. 
25 0OO. 50-040-031.165-1.
। 3°S6-Luis Procas Sarsa. Las Planillas, 1, Pinseque. Z-0592-AK. 33.1C. 
l6 000. 50-004-086.424-6.

Juan M. Giménez Calvo. Angosta San Bernardo, 2, Tarazona. Z-3611-V. 
9 - 25.000. 50-020-046.541-5.

Juan Escribano Larraga. Mayor, 77, Tarazona. Z-5609-AG. 10.3. 
IO O<K). 50-004-084.469-7.

SECCION QUINTA

Alcaldía de Zaragoza Núm. 11.583
Ha solicitado don José-Luis López Sanz, en representación de La Lifara. 

C ’ Ucencia urbanística para la actividad de bar-restaurante en calle Coso, 
numero 157.

conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de "^‘embre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 9^2 se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
J diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 

C(-'tados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
n el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 

CStlmen convenientes.
p lenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 

rocedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
se°micilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

considerarán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 10 de febrero de 1992. — El alcalde.

Núm. 11.586
Par^]3 S0**c*tad° Helados y Batidos del Ebro, S. C., licencia urbanística 

a a actividad de heladería en calle San Ignacio de Loyola, número 6.
(je 6 COnf°rmidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de mo Íem^re de y artículos 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto 
de d' ¿ $e a^re S'H^Ráneamente información vecinal y pública por término 

lez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
en el RSP°r d‘Cha 'ntervenc*ón Pueden formular por escrito, que presentarán 

Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
CS,'men convenientes.
p tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
d0 Cdl.m‘cnto Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
Se ,1C1.0 en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

nsidcrarán notificados por el presente anuncio.
¿aragoza, 10 de febrero de 1992. — El alcalde.

Núm. 11.587
pa Ha solicitado don César-Ovidio Bretós Martínez licencia urbanística 

rh*a acl*v*dad de bar en calle General Sueiro, número 18.
de c Con*ormidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de molembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de d" SC a^re s*muR^neamente información vecinal y pública por término 

lez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
oos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 

en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 10 de febrero de 1992. — El alcalde.

Núm. 11.588

Ha solicitado don Gonzalo Martín Martín licencia urbanística para la 
actividad de bar en calle Portugal, número 6.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982 se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 10 de febrero de 1992. — El alcalde.

Núm. 11.589

Ha solicitado Cafetería Amazonas. S. C., licencia urbanística para la 
actividad de bar en plaza Amazonas, sin número.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982 se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 10 de febrero de 1992. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 11.028

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de enero 
de 1992, acordó elevar a definitivo el acuerdo de aprobación inicial del 
programa plurianual de inversiones para 1992 y la modificación de los 
programas plurianuales de los ejercicios anteriores a 1992, de conformidad 
con los anexos 1, II, 111, IV y V, respectivamente, que se insertan a 
continuación.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las 
normas de dicha jurisdicción (art. 152-1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las haciendas locales).

Zaragoza, 12 de febrero de 1992. - El alcalde. Por acuerdo de S. E.: 
El secretario general.

Programa plurianual de 1992

ANEXO I

Plür 
"úm. Partida 

J^upuestaria Concepto del gasto
Anualidad

1992
Anualidad 

1993
Anualidad

1994
Anualidad 

1995
Total 

inversión

92.01
92.02 6Hl.5lll,92 Urbanización y renovación servicios calle Vicente Berdusán.......................... ....................... 100.000.000 100.000.000 80.000.000 0 280.000.000
92.03 6000.6116.92 Deslinde montes Villamayor................................................................... ....................... 16.000.000 20.000.000 0 0 36.000.000
92.04 6023.4414.92 Dirección técnica obras Cofín, con DGA................................................... ....................... 7.000.000 5.000.000 0 0 12.000.000
92.05 6084.4361.92 Parque barrio Oliver............................................................................. ....................... 150.000.000 100.000.000 0 0 250.000.000
92.06 6010.5111.92 Urbanización calle Antonio Leyva, barrio Oliver......................................... ....................... 100.000.000 100.000.000 100.000.000 0 300.000.000
92.07 6°I2.5111.92 Cubrimiento vía ferrocarril, barrio Oliver.................................................. ...................... 50.000.000 50.000.000 90.000.000 100.000.000 290.000.000
92.08 7540.6221.92 Aportación ampliación Feria de Muestras................................................. ....................... 65.000.000 65.000.000 0 0 130.000.000
92.09 6020.4414.92 Ampliación depósitos de Valdespartera..................................................... ....................... 100.000.000 305.000.000 550.000.000 350.000.000 I.3O5.OOO.OOO
92.1o 6220.1213.92 Restauración pare. Montemuzo (segunda fase)........................................... ....................... 50.000.000 100.000 000 0 0 150.000.000
92l| 6022.4414.92 Terminación tubería Actur..................................................................... ....................... 63.171.000 147.409.000 0 0 210.580.000

6270.1253.92 Red Ibercom Radiotelefonía................................................................... ....................... 30.000.000 30.000.000 0 0 60.000.000

Suma anualidades Pl. 92.................................................................. ...................... 731.171.000 1.022.409.000 820.000.000 450.000.000 3.O23.58O.OOO
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ANEXO II
Decimocuarta modificación del programa plurianual de 1988 P!Ur'

Plur. Partida Anualidad Anualidad Anualidad Anualidad Anualidad Anualidad
presupuestaria Concepto del gasto 1988 1989 1990 1991 1992 1993 ¡nve^ 90-|

88-1
88-2
88-3
88-4
88-5
88-6
88-7
88-8
88-9
88-10 
88-11
88-12 
88-13
88-14 
88-15 
88-16 
88-17
88-18 
88-19
88-20 
88-21
88-22 
88-23
88-24 
88-25

Prolongación Cesáreo Aliena.......................................................... 19.000.000 380.000.000 92.600.000 0 0 0 ^Aníi 90-3
Accesos a Vadorrey....................................................................... 17.420.000 143.780.000 0 0 0 0 I6L
Restauración y calzada Puente de Piedra........................................... 19.800.000 240.000.000 122.000.000 0 0 0 90-5
Centro de Control de Tráfico.......................................................... 40.000.000 50.000.000 50.000.000 50.000.000 0 0
Seguridad vial accesos y proximidades colegios................................... 20.000.000 0 0 0 0 0 20. ■
Pcatonalización y renovación servicios calle Delicias............................ 29.700.000 92.593.374 0 0 0 0 *^'«^194 90-8
Urbanización y renovación servicios calle Doce de Octubre.................... 6.630.000 92.342.394 0 0 0 0 98.
Urbanización y renov. serv. calles H. G. Condoy, Lasierra Purroy y Monzón 9.800.000 32.751.966 0 0 0 0 ^ gAn/vio 90-10
Colector de la margen derecha del río Ebro........................................ 9.900.000 0 0 0 0 0 ^ /joo 90-l|
Plan Joven, equipamiento deportivo................................................. 19.600.000 130.000.000 20.000.000 0 0 0 ^"*2
Escuela Municipal de Teatro........................................................... 29.100.000 60.000.000 0 0 0 0 9O-¡3
Restauración Palacio Montemuzo para Archivo Municipal................... 10.800.000 28.000.000 I86.5OO.OOO 205.000.000 0 0 43 •- ■
Club de Jubilados......................................................................... 9.700.000 47.300.000 0 0 0 0 57.^
Plan Joven, equipamiento servicios municipales Delegación Cultura........ 70.000.000 70.000.000 0 0 0 0 1 ' «oü 90-16
Museo de Bomberos...................................................................... 20.000.000 29.000.000 0 0 0 0 49.^
Plan Joven, equipamiento servicios municipales Delegación de Juventud... 30.000.000 15.000.000 0 0 0 0 4',rnooO 90-|g
Suministro inst. red automática control contaminación atmósfera........... 10.000.000 113.350.000 0 0 0 0 12 ■ 90-|g
Parque antigua fábrica Pina (segunda fase)........................................ 39.200.000 10.000.000 45.000.000 95.000.000 0 0 90-20
Aportación a Feria de Muestras....................................................... 235.000.000 130.000.000 0 0 0 0 36 • 90-2|
Ampliación aceras y arbolado en avenida de Madrid........................... 9.900.000 I97.O4O.388 0 0 0 0 20 . ^2
Obras en calle Salvador Allende...................................................... 44.987.161 152.013.000 0 0 0 0 19 " 225 90-23

6220.4511.92 Obras acondicionamiento Aljaferia................................................... 14.500.000 50.000.000 20.000.000 2.693.225 20.000.000 20.000.000 I • 90-24
Adquisición vehículos Servicio de Bomberos...................................... 70.000.000 130.000.000 0 0 0 0 *^'^006 90-25
Proyecto saltos de agua en Parque Primo de Rivera............................ 10.000.000 44.000.000 0 0 0 0 o()() 90-26
Primera anualidad adquisición suelo................................................. 120.000.000 200.000.000________ 0________ 0_______ 0_______ 0 90-2?

Suma anualidades Pl. 88 .......................................................... 915.037.161 2.437.171.122 536.100.000 352.693.225 20.000.000 20.000.000 428^?!

Plur.

ANEXO III Plur

Decimotercera modificación del programa plurianual de 1989
Partida Anualidad Anualidad Anualidad Anualidad Anualidad P°ia6n

presupuestaria Concepto del gasto 1989 1990 1991 1992 1993 ^invers^^, gj

89-1
89-2
89-3 
894
89-5 
89-6
89-7 
89-8
89-9 
89-10 
89-11 
89-12 
89-13 
89-14 
89-15 
89-16 
89-17 
89-18 
89-19
89-20 
89-21
89-22 
89-23
89-24 
89-25
89-26 
89-27
89-28 
89-29
89-30

Conexión San Juan de la Peña-avenida de Cataluña (segundo cinturón)......... 10.000.000 0 0 0 0 10g,
Puente de Hierro-del Pilar-................................................................ 300.000.000 500.000.000 355.753.000 0 0 ' 9| q c
Obras complementarias desdoblamiento carretera de Teruel.......................... 26.000.000 1.300.000 0 0 0 ^ inQOOO 9l 06
Restauración Puente Trece de Septiembre, Parque Primo de Rivera................ 10.300.000 40.000.000 35.000.000 0 0 ^ ¡inn oOl) 9107
Obras complementarias semáforos y señalización........................................ 34.000.000 94.000.000 0 0 0 9|to

6110.5117.92 Plan actuaciones en materia de tráfico....................................................... 79.500.000 100.000.000 90.000.000 90.000.000 0 nOO 9| nn
Plaza de Europa................................................................................... 10.000.000 70.000.000 97.000.000 0 0 177 ̂  g,'

6011.5113.92 Urbanización Duquesa de Villahermosa y colector vía Hispanidad.................. 0 36.500.000 77.000.000 79.472.000 0 (| g^
Plaza de los Sitios................................................................................. . 0 0 0 0 0 ^«nnOOO 91.n
Urbanización perimetral Pabellón Principe Felipe....................................... 50.000.000 250.000.000 0 0 0 91 h
Prolongación avenida de San José............................................................ 25.000.000 50.000.000 52.359.028 0 0 17 "^.goo 9| |.
Plaza de la Seo.................................................................................... 163.000.000 277.000.000 120.000.000 0 0 9115

6083.4301.92 Construcción Parque Delicias.................................................................. 0 20.000.000 0 50.000.000 380.000.000 ,^0(1(1 91. u
Insfraestructuras barrios rurales (agua, venido, etc.).................................... 328.000.000 300.000.000 600.000.000 0 0 1-22 ■ gj
Ampliación Depósito Valdespartera.......................................................... 50.000.000 5.000.000 50.000.000 0 0 ^Llg
Tubería compensación Arrabal-Santa Isabel............................................... 49.645.846 100.000.000 0 0 0 ^/oooOOO ^1.19
Conservatorio Superior de Música........................................................... 250.000.000 150.000.000 25.000.000 0 0 42 ■ 9I.2Q
Centro Deportivo Municipal La Jota........................................................ 20.000.000 180.000.000 65.000.000 0 0 26!’• q o d

6222.4529.92 Plan Joven, Centro Deportivo Municipal Las Fuentes.................................... 20.000.000 120.000.000 150.000.000 150.000.000 162.000.000 ^'Ann|)0**
6320.3134.92 Remodclación Casa de Amparo................................................................ 107.000.000 187.000.000 179.000.000 100.000.000 200.000.000 773.^
6220.4327.92 Cuartel San Agustín.............................................................................. 50.000.000 5.000.000 20.000.000 30.000.000 200.000.000 305.^
6220.4516.92 Plan Joven, construcción centros cívicos.................................................... 30.000.000 175.000.000 30.000.000 100.000.000 200.000.000 Corr
6080.4441.92 Plantación y amueblamiento de riberas...................................................... 30.000.000 50.000.000 30.000.000 100.000.000 200.000.000 4*^nnoO^

Obras restauración y mejoras en Parque Primo de Rivera.............................. 40.000.000 150.000.000 141.000.000 0 0 331 '^.q o O
Convenio DGA Parque Delicias.............................................................. 150.000.000 200.000.000 200.000.000 0 0 550.^
Reparación muro de defensa Actur........................................................... 11.000.000 30.000.000 78.780.947 0 0 H ■ gjO । CU
Alumbrado carretera de Huesca............................................................... 10.000.000 8.235.000 0 0 0 ^ nnoO^ 8 1
Obras estacionamiento avenida Cesáreo Aliena.......................................... 20.000.000 40.000.000 0 0 0
Escaleras mecánicas cruce avenida de Madrid-autopista................................ 33.260.000 92.000.000 0 0 0 125-
Obras complementarias accesos laterales Príncipe Felipe.............................. 20.000.000 30.000.000_________ 0 ______ 0_________ 0 50^./

Suma anualidades Pl. 89 .................................................................. 1.926.705.846 3.261.035.000 2.395.892.975 699.472.000 1.342.000.000 9.625>^ 2.
------------------- ——-----------------------------------------------------4
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ANEXO IV

Mur.
"úm.

Novena "modificación del programa plurianual de 1990

Partida Anualidad Anualidad Anualidad Anualidad Anualidad Total
Presupuestaria Concepto del gasto 1990 1991 1992 1993 1994 inversión

90-1 
90-2 
90-3 
904 
90-5 
904 
90-7 
90-8 
90-9 

90-10 
90-H 
90-12 
50-13 
90-14 
50-15 
90-16 
90-17 
90-18 
90-19 
90-20 
90-21 
90-22 
90-23 
90-24 
90-25 
90-26 
90-27 
90-28

6000.4324.92 Adquisición suelo convenio MOPU...................................................... 5.055.177 500.000.000 240.000.000 1.187.944.823 1.500.000.000 3.433.000.000
Construcción aceras carretera Santa Isabel............................................ 0 0 0 0 0 0
Urbanización prolongación calle Hermanos Cambra................................. 20.000.000 50.000.000 0 0 0 70.000.000
Red sec. colector y tubería abastecimiento carretera de Madrid.................. 0 0 0 0 0 0

6110.4327.92 Obras complementarias Casco Histórico................................................ 765.773.734 850.000.000 100.000.000 0 0 1.715.773.734
6111.5113.92 Urbanización y renovación servicios calle Capitán Pina............................ 10.000.000 0 50.000.000 100.000.000 0 160.000.000

Urbanización y renovación servicios calle Vicente Berdusán....................... 0 0 0 0 0 0
6120.4413.92 Urbanización y renovación servicios avenida Pablo Gargallo..................... 5.000.000 0 15.000.000 200.000.000 0 220.000.000

Servicios técnicos en antiguos Maristas................................................. 0 0 0 0 0 0
Polideportivo C. P. Eugenio López...................................................... 80.000.000 50.000.000 0 0 0 130.000.000
Pabellón deportivo pol. Montañana..................................................... 30.000.000 50.000.000 0 0 0 80.000.000
Pabellón deportivo pol. Monzalbarba................................................... 15.000.000 65.000.000 0 0 0 80.000.000
Pabellón San Gregorio...........   30.000.000 50.000.000 0 0 0 80.000.000

Rehabilitación y adecuación Casa Palafox............................................. 10.000.000 0 0 0 0 10.000.000
Restauración Casa Morlanes.............................................................. 50.000.000 100.000.000 0 200.000.000 0 350.000.000
Plan extensión educación física colegios................................................ 150.000.000 150.000.000 0 0 0 300.000.000

7M5112.92 Obras convenio MOPU..................................................................... 420.000.000 1.039.000.000 295.000.000 1.746.000.000 4.000.000.000 7.500.000.000
6110.5113.92 Urbanización y renovación servicios calle San Vicente Ferrer...................... 5.000.000 0 50.000.000 150.000.000 50.000.000 255.000.000

Remodelación paseo Independencia y plazas Aragón y Paraíso................... 70.000.000 45.192.945 0 0 0 115.192.945

Protección Canal Imperial................................................................. 15.000.000 65.925.771 0 0 0 80.925.771
6110.4321.92 Remodelación plaza del Pilar.............................................................. 450.000.000 1.230.000.000 425.000.000 425.000.000 0 2.53O.OOO.OOO
6220.4529.92 Pabellones polideportivos colegios y barrios........................................... 100.000.000 180.000.000 50.000.000 50.000.000 0 380.000.000

Instalaciones deportivas..................................................................... 200.000.000 450.000.000 0 0 0 650.000.000
Centros de servicios sociales............................................................... 50.000.000 150.000.000 0 0 0 200.000.000
Fundación Museo Pablo Serrano......................................................... 53.346.413 35.565.000 0 0 0 88.911.413
A Cáritas, aportación Residencia Ancianos Asistidos................................ 30.000.000 80.000.000 0 0 0 110.000.000

Suma anualidades Pl. 90 .............................................................. 2.650.175.324 5.270.683.716 1.225.000.000 4.058.944.823 5.550.000.000 18.754.803.863

ANEXO V

Plur. 
núm. Partida

Pr«upuestaria

51.01
51.02 •
51.03
51.04
51.05
51.06
51.07
51.08
51.09
51.10
51.11
51.12
51.13
51.14
51.15
51.16
51.17
51.18
51.19
51.20

6024.4414.92
6025.4414.92

6220.1218.92

7440.4312.92
7540.4511.92

8W0.724l.92
1.4371.92

6010.5113.92
6021.4414.92
6220.4517.92

Concepto del gasto

Tercera modificación del programa plurianual de 1991

Cubrimiento de vía del ferrocarril, barrio Oliver.....................................................  
Urbanización calle Antonio Leyva, barrió Oliver..................................................... 
Colectores tramo final rio Huerva........................................................................  
Red secundaria colectores carretera de Madrid.......................................................  
Parque en barrio La Jota...................................................................................  
Parque Aljaferia............................................................................................... 
Obras en barrio Santa Isabel............................................................................... 
Urbanización y renovación servicios calle Vicente Berdusán......................................  
Edificio Servicios Técnicos Municipales................................................................  
Zona deportiva y parque en barrio Oliver..............................................................  
Centro Deportivo Municipal Delicias-Bombarda....................................................  
Equipamiento y mobiliario C. C. Actur-Rio Ebro................................................... 
Sociedad Municipal de la Vivienda, S. L, programa construcción viviendas de alquiler .. 
Sociedad Aragonesa Expo^..............................................................................  
Obras en cubiertas y fachadas en la basílica del Pilar............................................... 
Sociedad Aduana Interior de Zaragoza................................................................. 
Iluminación del Pilar......................................................................................... 
Urbanización en calle Sierra Vicor....................................................................... 
Tubería alternativa barrio Casetas........................................................................ 
Audiorama, gastos de inversión y obras anexas......................................................

Suma anualidades Pl. 91 ..

Anualidad
1991

Anualidad
1992

Anualidad
1993

Total 
inversión

0 0 0 0
0 0 0 0

40.000.000 100.000.000 100.000.000 240.000.000
0 80.000.000 130.000.000 210.000.000

4.837.787 0 0 4.837.787
0 0 0 0
0 0 0 0

50.000.000 0 0 50.000.000
225.000.000 220.000.000 210.000.000 655.000.000

50.000.000 0 0 50.000.000
0 0 0 0

30.000.000 0 0 30.000.000
I.3O5.OOO.OOO 278.240.000 0 1.583.240.000

50.000.000 75.000.000 75.000.000 200.000.000
25.000.000 0 0 25.000.000
20.000.000 20.000.000 0 40.000.000
40.000.000 50.000.000 50.000.000 140.000.000
40.000.000 85.000.000 0 125.000.000
64.350.000 57.311.000 200.000.000 321.661.000

1.000.000.000 835.000.000 3.577.000.000 5.412.000.000

2.944.187.787 I.8OO.55I.OOO 4.342.000.000 9.086.738.787

ecc¡ón de errores Núm. 13.851
de] ^Vcrtid° error en la publicación del acuerdo de aprobación definitiva 

en e| JUPUesto general para 1992 del Ayuntamiento de Zaragoza, aparecido 
l992 °°*eiin Oficial de la Provincia número 33, de fecha 11 de febrero de 
8ast ’Cn Cuant0 a l°s importes de los capítulos 2, 4 y 6 del presupuesto de 

s del ente Ayuntamiento, se rectifica en el siguiente sentido:

GastosD°nde dice:

4 Compra de bienes corrientes y de servicios, 12.471.233.000. 
transferencias corrientes, 1.656.072.000.

6. Inversiones reales, 5.714.336.000.

Debe decir:

2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 12.431.233.000.
4. Transferencias corrientes, 1.682.072.000.
6. Inversiones reales, 5.728.336.000.

Esta rectificación no afecta al importe global ni al resto de los 
presupuestos de entes que integran el presupuesto general para 1992.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 26 de febrero de 1992. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general.
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Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 67.444

La Comunidad de Regantes (en formación) “Valdituero” solicita la 
concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del barranco “Valdi
tuero ” en término municipal de Codos (Zaragoza), con un caudal continuo 
en el mes de máximo consumo de 1,50 litros por segundo y destinado al riego 
de 1,50 hectáreas en Codos (Zaragoza).

A tal fin aporta la documentación prevista en el articulo 130 del 
Reglamento del D. P. H., donde se plantea la problemática técnica del 
aprovechamiento y se describen y representan las obras e instalaciones, que 
consisten, esencialmente, en una toma en el barranco mediante azud de 
derivación móvil de piedras del que se derivan las aguas por gravedad a una 
balsa de regulación de unos 40 metros cúbicos de capacidad; acequia de 
conducción hasta otra balsa de unos 100 metros cúbicos de capacidad desde 
donde se distribuye la zona regable. El sistema de riego empleado es a pie.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el 
plazo de veinte dias hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente 
estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante 
el plazo abierto.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1991. — El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

Núm. 67.447
Doña Jacinta Larena Marrueda ha solicitado autorización para realizar 

el vallado de terreno existente frente a su vivienda y la margen izquierda del 
rio Jalón, paraje “Piquete”, en término municipal de Ateca (Zaragoza).

El cerramiento tendrá unas dimensiones de 28 x 11 metros, respetándose 
con el mismo la servidumbre de uso público de 5 metros.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el 
plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente 
estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante 
el plazo abierto.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1991. — El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

Núm. 67.989

Don Pascual Muñoz Percebal (N. 1. F. I7379585A) ha solicitado la 
legalización de un aprovechamiento de aguas subterráneas, a derivar de un 
pozo ubicado en finca de su propiedad, en el paraje “El Enao” o “Las 
Hoyas”, en la localidad de Villarroya de la Sierra, en el término municipal 
de Villarroya de la Sierra (Zaragoza), en la margen derecha del barranco Las 
Hoyas, tributario del río Ribota por su margen izquierda, en zona de policía 
de cauces, con destino al riego de 0,4000 hectáreas y abastecimiento de 360 
cabezas de ganado menor, con un volumen anual de 100 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular de 0,30 
metros de diámetro y 36 metros de profundidad, extrayéndose el caudal 
necesario por medio de motor eléctrico de 1,5 CV de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro. o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1991. — El comisario de Aguas. Miguel 
Zueco Ruiz.

Núm. 72.302

Don Antonio Marco Cabeza y otros han solicitado autorización para 
realizar un dragado en la margen izquierda del río Ribota y depositar los 
productos resultantes en la margen derecha.

Los trabajos afectarán a un tramo de 70 metros lineales, frente a finca 
de su propiedad, paraje “Los Majuelos", término municipal de Torralba de 
Ribota (Zaragoza).

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus

reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el pl820 
de veinte días hábiles, contado a partir de la fecha de publicación de es,( 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expedien^ 
estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo 
Sagasta, 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el pla7t’ 
abierto.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1991. — El comisario de Aguas. MiguC 
Zueco Ruiz.

Núm. 6^

Don Francisco-Javier Ferruca López ha solicitado autorización para 
realizar trabajos cuyos datos y circunstancias se indican a continuación

Tipo de obra: Almacén agrícola.
Características: Dimensiones, 15 x 40 x 8 metros.
Río-cauce afectado: Barranco Barondillo, margen derecha.
Distancia de las obras al cauce: 10 metros.
Paraje: “Barondillo".
Municipio: Calatayud (Zaragoza).
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienesse 

consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito s^ 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante c 
plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expedien*c 
estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo 
Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina y duran*1 
el plazo abierto.

Zaragoza, 20 de enero de 1992. El comisario de Aguas, P. A., el jc^ 
del Area de Protección del Dominio Público Hidráulico, Luis Pinilla-

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2 Núm.

En la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segur* 8 
Social de Zaragoza, administración número 2, sita en la calle Fray f 
Amigó, núm. 6, se siguen expedientes de reclamación contra diversos d 
dores de cuotas de la Seguridad Social, a los que habiéndoles requerid0 
pago han sido devueltos por el Servicio de Correos los oportunos certu 
dos expedidos, por ignorado paradero.

En consecuencia, se ha acordado requerir a los mismos mediante co 
nicación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en 
plazo de quince días, a contar desde tal publicación, no se abonaran 
cantidades o se justificara documentalmente la improcedencia de la re 
mación, se expedirá la correspondiente certificación de descubierto, se» 
establece el artículo 11.1 de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio. .||0

Zaragoza, 28 de enero de 1982. — El director provincial. Urbano Cari 
Fernández.

REQUERIMIENTOS RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

lÚKro Náeero
Seg. Social Sujeto reipouable Docueeuto ug Periodo reclaiado Hf6'.
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5Í/056J4I-09 IMISCA, S.l. 91-010973 JUL1O/91
11»;

H/iuní-ii SIRW 91-010976 A8M1L/91 j]5**
5I/M1M9-I1 IIDUVIST 1.1. 91-0106*6 06/91 A 06/91 JlJ’1
5I/K1NM1 leouvKST s.l. 91-011253 JMLW/91 CUOTA PATNONAL 3)5^
5I/N7MM1 1IUWKST S.l. 91-012433 00/91 A 04/91 lili*
51/069750-96 JUAN V. StiTUUMK UIT1IKI 91-111411 JUL1U/91 íltl*

JUAI 0. H1MTOUMI MMTim 91-111442 JW10/91
JUM 1). MVTVUNK RAKT1IÍJ 91-412253 04/91 «iiii

«imm-n tilAUOIKSA W MHWTIÍS. S.l. 91-411444 JVL1O/91 511**
Mimm-n a ua g o ik sa us usroiiTes, 8.A. 91-412254 04/91
5I/I73Í95-H A1TIWU KSCOLAIU VV11 91-411413 JMUO/91 S'51/013722-H FILAN 8UIAÜ LATUMNK 91-411414 JUL1O/91 6)9*
5I/I75ÍM-33 JU8K J«I8 FA8 IUIAIÜU 91-411420 j ul io /91 550/075776-11 1. CANHIfl UNT1IK1 PASMA 91-411421 JUL1O/91 51*
50/075776-11 1. CANUKI UMTlIia PASMA 91-412263 04/91 1“
56/471973-74 8OPIILA S.A. 91-411431 j ul io /91

S1

5l/l?ieM-42 JOMG8 AITM10 HASTOUMK 8MLL1UU 91-411432 JULIO/91
51/171131-42 JÜMGS AITUS10 MM1UUMS BULLIDO 91-412275 04/91 9150/079560-12 OMIOiClAL JAS S.A. 91-411434 JUUO/91 HlH1
50/079699-54 JKSUS NAIMUMI» BÍLUJ MUMASD 91-411437 JULIO/91 947"
54/I7W99-54 JSSU8 MA1NIHIDO BMLLO MUUAIU 91-412274 44/91
5I/III23I-11 PKMG1L, S.L. 91-411434 JUUO/91 5"
50/000239-12 SL MOLLO, 8.C. 91-009474 06/91 342”
50/060470-57 aUMlUAB PM0P18TAS1U8-J0SM MUSA,? 91-007700 04/91 , 411
54/U1713-31 S.L. D8 CALON I AGUA 91-007712 04/91 A 04/91
50/002944-01 AMA (UNIA CAM) CMD8CA 91-411444 JUUO/91 1"
50/002944-01 AMA MANIA CASO CMMSCA 91-412249 04/91 í’50/002993-56 JKSUS A1AGNA AI8SA 91-411049 j ul io /91 9"1
50/004259-55 JOSN A. NNll/GALBM SANTOS 91-000005 05/91 A 45/91 Hll*
50/004259-55 J08K A. SUi>/GAU» SANTOS 91-009406 46/91

!¡i"

50/004259-55 JOSK A. NM11/GALM8 SANTOS 91-011050 JULlü/91

M.C.D. 2022
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«9. Social sujeto reipoueble Docueeito ug Periodo recluido

S ^55 ■,U“ *• «ll/GAUHI SAITUS 91-612290 00/91
5 m«336"65 “»>». 8-*- 91-00NU K/91

5 utc "56 “1CAM“ Jll“ ro“ HJ“ 91-011050 JUUO/91
5 mi.r56 l‘1Cilil,l JUU 1'ü“ 91-012294 00/91

.. u «HLÜ SAICUKl PAMD1LUIS 91-009901 04/91 A 04/91
5 M 4'?4 MBUI PAOfUlbLOS 91-009902 05/91 A 05/91

51 Mo m. 4 l '*l ,U’ 8*,IC“I!, l '“l ,11'w s 91-011064 JUIUO/91
51/M «i ’ ,CT, «UGOMOAS, 8.A. 91-01106? JUblU/91
50/llxmi 9 *”• AMAGOWKSAS, S.A. 91-012305 00/91
■’ '"19992-65 08*1 CORliKClAL, S.L. 91-011070 JULW/91

Slíül!»65 0SR1 S.L. 91-012312 00/91

, ' 2MUI, S.A. <-011073 JUUU/91
50 !!‘19 “"‘N88 llLASC0 91-009910 06/91
50 °‘19 Jüsl1 "■ S^'TIKH BLASCO 91-012316 00/91

Si M . ""M BASTVM UAMC1A 91-009922 06 / 91
S Í46 “""S1-«STOM GAMC1A 91-012318 07/91 A 07/91
5 0/ i6 llAlim l’*8TO“ G“C1* 91-012 31 9 08 / 91 A 00/91
50/m i "!3 "■ CII18T1"* u,l'“ 91-009924 06/91
51/00 u tí IL ail8T1M LOI'“ 91-011003 JUL1O/91

5., ‘ ' SOBOS 8KKV.G.1NKOHUT1CO8 S.A. 91-009926 06/91
S0/6Q í 1 801,08 SSMV.G.lBrOMUTlCOS S.A. 91-011084 JUL1O/91
50/1.1 SOMOS SüHV.G.lirOMATlCOS S.A. 91-012320 00/91
50/6. £ ; ” 1SGBIK80S A8OC. SUMO AMAGO* 91-011085 JUL1O/91
50/ ’ 1 81C,I1“ 8-1- 91-011087 JUL10/91
50 1* B,C,la‘ 8-u «I'’»2»2 W2’1
50/ .1! AUJ“' M<

50/ ‘ lm' 81A1 06/91
50/IMm. AKM5o *>ÍSA Ü8 ACC8SOH1ÜS, S.L. 91-011101 JUL1O/91

50 TATDK8A, S.L. 91-011104 JML1O/91
5., ’ * ■” CÜ*I«C1AL TAIDKSA, S.L. 91-012336 08/91 A 00/91
50/0 1? Mrosuv MLW MOM1IOITI 8.C 91-809949 06/91

50/OK .. AUT0SlaiV 8Kbu, 8.C 91-01233? 00/91 A 00/91
5am«)£ 1 A8B80,“A l'18CáL 8.M.L. 91-011167 JUIW/91
50/1 JUCAMAI,' 8-‘“ 91-009952 06/91
50/0 1 JUCABAI1- 8-l“ 91-812340 00/91

50/0961a!"« l”UT1$UI1 Ul iL 8,l“ 91-009955 06/91

S0/096U "« 1BI,’8T1I1*S MSTBLIíKIA MAIT1L 91-011116 JUL1O/91
50/0905»' IBI,“8nil*S BAST8LKH1A 8AMT1L 91-012 343 00 / 91 A 00/91
51/OWttí n 8Hiu“1“l) MttiriiSlOIAL, S.A. 91-011127 JUUO/91
50/0W 11 SI!,Vl Slalvicios- S.A. 91-011120 JUUO/91

50/09A4» , 8li,V1 8“’1C1ÜS, S.A. 91-011271 AW1L/91 UiniMHClAS
50/09AA» , 8I!,V1 sss^cios, S.A. 91-011272 HAIO/91 uirmoiciAs
50/04U íL3 8II,V1 8“V1C‘«»- S.A. 91-012354 00/91 A 00/91
50/0 U " 6 ^“BSTll S.L. 91-011131 JUUO/91

50/00% 6 . OI(III£“L “ «OMGKMIKS, S.L. 91-011130 JUUO/91
SO/iooo "■. G8lll!MAb 1,8 ‘'“«"““IMS, S.L. 91-012359 00/91
50/100011 . ACCB8, ’ BBroMTlVÜS, S.A. 91-011146 JUUO/91
50/100 1 ' , ACCI!8, ’ l!li|,• BBKlBTim, S.A. 91-012369 08/91 A 00/91
50/108 1 “M8 SAWAlx’l‘ “SVS 91-011153 JUUO/91

50/lü « « M'KL SALVADOS AI80I 91-012374 00/91
50/10 93 CT’II1S ' l“iHAK' 8>l- 91-009997 06/91

50/Í CT1IÍ8 ’ “SUAB. 1AMAGOÍA, S.L. 91-011156 JUUO/91
50/ < £ 1 C”B8 ’ “l!l,AB' lAII*ti01A' S.L. 91-012377 00/91
50/16 oí".9 11088 C8SA8 8HutAI0 S^*1 91-011169 JUI1O/91
50/ 6 £ £ 9 1,088 C88AI1 SSSBAWJ KIGA1 91-011170 JUUO/91

SO/OtM» J0*S CSSAM SUIMAM) HKA! 91-012381 00/91
50/16 u " ! 11088 “ML l l uvk mia  SOS1AW) 91-010004 06/91
51/ ‘ ' * "S8 AIGKL LLUVKMIA UOMIAWJ 91-011172 JUUO/91
50/ 1 í , * 11088 AltiSL SUMIA*) 91-012303 00/91 A 00/91
50/!u»3"56 1,11181 IW“8T S-S- 91-011173 JULW/91
50 0 L* h81‘l,AWJ8 "Ol*8liü' S-C. 91-01000? 06/91

50/16 ££!«£ 4088 JA*18,Í ^SS» GUACIA 91-011176 JULlü/91
51/, 1 "88 J6V1KM LÜMKMTK GUACIA 91-012305 00/91
50/1071» » T8MKM 4LLÜ1A GUACIA 91-011100 JULW/91
5|/m? , 3 ^MACW VIDAL RÜDUKGU 91-010016 06/91

50/16 i " ‘«SC1Ü VIDAL Hülliyu 91-011105 JULW/91
50/I6KK , IG"AC1° V1I,AL SGBSBGU 91-012392 00/91
50/lluiil: JABA” “'"“S' “W,1U 91-010019 06/91
50/llllii1, 1,l,• '^‘SSA DKL CHAKUlIU* S.A. 91-011192 JULW/91
50/16121, 1'l,• “S^SSA DKL CMA*P1K* S.A. 91-011193 JWW/91

50/16 ¿í, I-U18 H1GUKL JAQUKS UMUMA 91-010023 06/91
50/16 1 A1S «B* S.L. 91-011190 JUIW/91

50/10 k  ' Al b ssug b* S.L. 91-011199 JULlü/91
51/10 .. .3 Als «BUGM S.L. 91-012397 00/91

SO/loiii. BU“' S.*. 91-011200 j uuu/91
50/1 ¡6» S'A- 91-012390 08/91 A 00/91
50/10.6 i 88,81,1 8SI’BJA' JUAI1 "S10 91-011203 JUUO/91
SO/lOuin. 881181,1 BI“'8JA- J“AI1 ^BLO 91-012400 08/91
S0/16.M. 8 CAMI8 MU SSCMSIOI 91-01002? 06/91
50/IO.m. 8 CAMI81111 «SCKISWI 91-011204 JUUO/91
50/16.11. 8 C*“8 MUU SSCUSWI 91-012402 00/91
50/112 °"62 SOPA S.L. 91-011222 JUIW/91
50/16 . 2 081180 801,1 S.L. 91-611221 JULW/91
51/112 ? 12 curvo suri S.L. 91-012412 00/91
50/16«2'73 8“88to ja“l “S0181* 91-011236 JULW/91
50/122, J0AI V1LLAUS* 91-011239 JUUO/91
, »» -47 jüAi V1LUUB1 CAMPOS 91-012425 08/91 A 08/91

Total *“

líeero Itero
leporte seg. Social Sujeto reipouible Docueento Dg Periodo recluido ¡aporte

======== ========= ============ =================================== ========= == ============================== =========

COMUNICACIÓN DE DIFERENCIAS RÉGIMEN GENERAL SEG. SOCIAL (NOTIFICACIONES)

335834 50/046447-73 CDAD.PWJP. C/ JUAI PAULU BUIKT, 20 91-004813 91/01 A 91/88 492
352534 50/059617-51 aMUlMD PKUPIKTAMWS C/ AVILA, 33 91-004325 JULW/91 6804
65)66 50/059617-51 CUMW1DAD PKUPIKTAMWS C/ AVILA, 33 91-004919 91/08 8165
66080 50/068179-7? UlM AGM1CU. IGUA. AUAGOl 91-004930 91/07 A 91/07 750
68762 50/878585-87 C.PKUP.DOnUM CKKMADA, 14-18 91-004949 91/07 A 91/07 500

285770 ALRAGKU
288611 50/093734-24 S.M.CUP K.1IPUKMAT1CA O.,SA 91-004981 91/08 2341

51046 50/097224-22 LUIOS SKMV1CWS I CUITKATAS 91-004992 91/07 A 91/07 250

5”60 t0U1 .gj,,
92306 19362

57409 50/739027-73 CAM1CKM CAUALLKMU JKSUS 91-061554 90/02 A 90/03 3496
58199 50/739342-00 SUMIA VILLA, JU8K MIUKL 91-001556 90/02 1748

229634 50/741731-61 MAKT1IKI LüPKl JOSK 91-801573 96/02 17488
297721 50/742098-40 UJLUDU K1KKVO JOSK MAUK1 91-081581 90/02 A 90 / 03 34 976
297721 50/742380-31 CLAVKMU VlLUUMOIA ruiClSCU 91-081584 90/05 1748

72456 50/743059-31 8AIMIGUKL PAUMK MTOIW 91-881591 90/ 86 1 7 48
82412 50/745400-44 CAMMO S1KKMA, JKSUS 91-801618 98/05 A 90/11 40219
41725 50/746841-30 MASCO UUS1I GLOK1A MAM 91-061631 90/02 A 90/03 U96
63229 50/747242-43 LKMKIDSGU1 1LAMM1 1 JOSK 91-001634 90/03 1?488
<3093 50/747653-66 GUACIA LOPKI ADULTO JUA 91-001636 90/02 A 90/06 69951
<2977 50/747892-14 KODICW GOIAIKS J AIGKL 91-001639 90/02 A 90/07 10487
37033 50/748646-89 APAK1CW PUTO M AIGKL 91-001650 90/02 A 90/06 579?

115320 50/748747-93 VKKGAIA SAICMK1 CMCKPCWI 91-001652 90/02 1?48
116394 50/749813-92 bk l t k a i CAsniLLO k hw uk  91-001663 ' 90/02 1748

15512 50/750414-14 CASMOVA GIL, J. «lUQ 91-001667 90/02 A 90/03 34976
130170 50/752570-36 KK1LLU CUU1 CASTO 91-001687 90/03 17488
107372 50/752845-20 VKLA1UUKI GAUDWSü, PUM1P1CACWI 91-001689 90/05 1’488
108<« 50/752887-62 GAUC1A A1IAM MIUKL 91-001690 90/03 17488
W28 50/75 3658-57 MUJAS lAMTllKl PKMIUDü 91-001705 90/02 1748

100818 50/753745-47 AMTAL MUIAS MASIA» 91-001)07 90/02 1748
79<09 50/754605-34 SOLAIU JUSTK MAM1A 1SAB 91-001720 90/02 A 90/03 3496

287044 50/755553-12 GAMC1A PLUMKI JKSUS 91-001735 90/02 A 90/05 6992
290988 50/755608-67 GUIKLL BUS, M» AMTOI1A 91-001737 90/02 A 90/05 6992
182765 50/755625-84 GUIIALKI PKMAL M ISABEL 91-001738 90/02 A 90/06 8740
201662 50/755718-80 GUILLAME MUKTADU TOMS 91-001742 90/02 A 90/05 6992
201662 50/755725-8? KODKWUKl V1DK MAIUKL 91-001743 90/02 A 90/06 8740

56232 50/756173-50 PKMK1 SAICIU M P1UM 91-001755 90/02 1?48
5< 0655 5 0/7 56267 - 47 MTKU MAM 11 MAM ISA 91-001757 90/02 1748
255858 50/757009-13 vil uiuk va  ba k i m t k mk sa  91-001766 90/04 A 90/06 5244

81292 50/757164-71 ALVAMKl PKKKI PILAS 91-001769 90/04 1740
<35486 50/757259-69 KüüUlGUKl SAICBK1 PKLIPK 91-001770 90/02 A 90/03 3496

76182 50/757265-75 SIH ALGAMATK MKKCKDKS 91-001771 90/06 17488
135989 50/758180-20 ASKIJU GU1LLKI M ASCKISW 91-001785 90/02 A 90/05 6992
118824 50/758221-61 GAMGALLü LASUBKAS CAMLUS LUI 91-001786 90/02 A 90/05 6992
398920 50/758530-79 LUtü LUPO MASIA JOSK 91-001791 90/02 A 90/05 5244
305562 50/759484-63 SKMKATK TOITKLLKS V1CKHTK 91-001014 90/06 1748

18662 50/759486-65 AK11A ISIGUIKI, SUSMA 91-001815 90/02 A 90/06 8740
39608 50/761681-11 MST1IKI ALT1MSBKK PKAICISCO 91-001828 90/02 A 90/05 34976

425833 50/761084-14 MAMT1IK1 pa l o ma s PKUAIUU J 91-001830 90/02 A 90/06 8746
339880 50/761107-37 PUIS ALVAMKl SOLKDAD 91-001831 90/02 1)48
283889 50/761145-75 IAVAMSKTK LUMKIW M BKGulA 91-001834 90/02 1748

53854
556<9 NOTIFICACIONES RÉGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS
53244
Ip» 50/206176-43 SUCBU LUlU JKMKM1AS 91-001168 90/02 A 90/04 8554

,.«£ 50/214361-80 V1LLVKIDAS PASCUAL CAMMKI 91-001200 90/02 A 90/06 8)40
. : , 50/215169-15 KÜMKÜ ABADIA JUAIAIT 91-001203 90/02 A 90/05 6992
, „ 50/215692-58 KÜDSIGU BKAMUItTK. LUIS 91-001206 90/02 A 90/03 2614

50/215)31-92 LUMKIl MAM1I MI1MU 91-00120) 90/02 A 90/06 8)40
j7579 50/21)16)-)3 G1MKIKI G1MKIK1 AMDU 91-001209 90/02 1)48
41 1,2 56/218 266 - 08 BAVUKDAIU KSCULAIU JULIA! 91-001214 90/02 1)48
,74M 50/2185)2-23 AlllUA GU1LLKKMU MCAMMKi 91-001216 90/02 A 90/09 12235

124,,7 50/219141-10 PKCUMKUM TAPIAS JUSK LUIS 91-001218 90/01 A 90/02 10599
llt„4 50/219490-68 BKIKD1 SA» MCAKW 91-001219 90/02 A 90/03 3496

16?2O 50/405358-84 CASTLLLU GUMMI, JOAVUII 91-001233 90/02 A 90/05 6992
42, 4 50/406996-73 LLUP LAUKUGA ULGA 91-001245 90/02 A 90/03 3496
4,£M 50/506033-)3 A»AM MVAKSU, MASIA 1SABKL 91-001283 90/02 A 90/03 349)6
J,, 50/700496-51 AWISU PAU) JAV1KS 91-001295 90/02 A 90/04 5244

50/702700-24 SUSADU BAUSA SÜSAMAM1A 91-001308 90/02 1?<8
50/7043)5-50 t k mk« VALLKPUGA c a k mki 91-00131) 90/02 17488

12,217 50/708994-13 LUBU GADKA AMUUH 91-001341 90/02 A 90/03 3496
4,22, 50/709631-68 KULUAS SKHKAMI PlfKIAMDO 91-001345 90/02 A 90/05 5244
.4,,, 50/712501-28 CALVU S1ML nuuciscu 91-001360 90/02 A 90/06 8740
,6082 50/712699-32 GIL KiyUKKBA CABIAIS 91-001362 90/02 A 90/03 3496
,7.„ 50/713288-39 MUI LUPSUtiA JUSK MIUK 91-001364 90/02 1748
4.4,1 56/713581-41 PULA CAltUüNA V1CTOB1A 91-001367 90/04 1748
4706ü 56/714747-43 MiMTlIKl LüPKl JUSK 91-001383 90/02 17488
4,200 50/716468-18 MABT1I BKSKUK1U JUSK LUIS 91-001391 90/02 A 90/03 3496
.7.2> 50/719468-11 MMKU TUBO! JKSUS 91-001401 90/02 A 90/03 3496
,,«4 50/719825-77 MUUSK CUKTO AKKL 91-001405 90/03 17488

,,,.4 50/720169-76 MAST1IK1 PBÍALüSA AIGKL 91-001410 90/02
46498 50/723056-10 V1LULBA LA1AHU CK1ST1IA 91-001426 90/02 17488

50/723162-19 GAUPIKHU B1ICUI AKMIUU 91-001428 90/03 1748
47260 50/726969-43 PLKTA PLUU PILAS 91-001452 90/05 A 90/06 3496

50/727009-83 SUDA MAKT1IK1 M1GUKL AK 91-001453 90/02 A 90/06 8740
H74IMI 50/728191-04 VALKUU A8KISW JUAN CASLU 91-001461 90/02 1’488

no t if ic a c ió n r ec a r g o r ég imen g ener a l  de l a seg ur ida d  

5I/22.Í"23 “,C' 8' ll8l,ia,S “SSSSA 549 91-000446 KIKMO A JUIW/91

„ «« -15 JOSK JULW KSP1I AHI 91-000457 KIKUU A JUIW/91
Toui “•

50/729063-03 PABUU MDAB1AGA BOBA 91-001468 90/03 1748
SOCIAL 56/732559-07 BUBUM UKT11 LILI ABA BK 91-001502 90/02 A 90/03 3496

7i7, 50/736300-62 BUKID1A ADA» M 1SABKL 91-001533 90/02 A 90/05 69951
,,,2 50/736392-5? CAIALAS CUBTKS JUAI PCU 91-001534 90/02 A 90/06 6992

50/736807-00 PBAUU VALKUU CABLUS K 91-001539 90/03 17488
8(10 50/736809-86 KAUSKLL PKKKI PKMMAIDU 91-001540 90/02 A 90/03 3496

M.C.D. 2022
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5t/J3745Mt 
5l/7M4tF«0 

5I/7MMÍ-H 

5I/7Í117MI 
54/7Í11I5-1I 
54/7(1217-23 
54/7(1374-15 
54/7(1434-73 
54/7(1544-44 

54/7(14M-57 
54/7(271í-M

Toül ‘,e

Sujeto reipoMible

UUC1A MTA

MOTO SOTO
VUTWIA GAMC1A

ownts RILUU0
MONlOin V1M
LMnA GASC100, JMU 
UTOess rniAs
■iviatiai miub

ASUMI CAMFAiA
Din MIMAD
RASTlin VKUUQVn

MOMUTO
JOSIFA 
JUI

uus ruó
JOSA LUIS

UFAML 
na isa

JOSI RAM1A
JAV1H H1
C0ICIFC10I

DocuBesto

91-441543 

91-401552
91-401553

91-001034
91-401037
91-001444
91-441450
91-001455
91-0414(1
91-041447
91-001449

Dg Feriodo reciaudo

90/02 A 90/03 

90/02
90/02 A 90/04

90/02 A 90/04
90/02 A 90/04 
90/03
H/02 

90/04 
90/02 A 90/03 
90/04
90/12

leerte

3496 
17440

5244

5244
4740
1740
1740

17440
3494
1740
1740

474754

REQUERIMIENTOS RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DE HOGAR (FIJOS)

54/41()(4-5( 
51/414134-44 
54/414444-59 
54/414444-59
54/424327-44 
54/424344-42 
54/424435-57 
54/424435-57 
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Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 6.953

De acuerdo con el articulo 9.Q del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente línea 
eléctrica, para la que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 241-91.
Tensión: 15 kV.
Origen: Linea eléctrica de la Comunidad de Regantes de Moros.
Término: Centro de transformación de Blas Lozano.
Longitud: 62 metros.
Recorrido: Término municipal de Villalengua.
Finalidad de la instalación: Alimentar al nuevo CT.
Presupuesto: 588.958 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 22 de enero de 1992. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 6.954

De acuerdo con el artículo 9.9 del .Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente línea 
eléctrica, para la que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 232-91.
Tensión: 15 kV.
Origen: Apoyo núm. 28 de la linea del Sindicato de Riegos de Pina de 

Ebro.
Término: Apoyo núm. 4.
Longitud: 635 metros.
Recorrido: Término municipal de Fuentes de Ebro.
Finalidad de la instalación: Mejorar la distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto: 2.719.486 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36,

edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 22 de enero de 1992. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 6.955
De acuerdo con el artículo 9.5 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente línea 
eléctrica, para la que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 230-91.
Tensión: 15 kV.
Origen: Línea eléctrica subterránea al CT Ordovás.
Término: CT avenida del Rosario, sin número, de entrada y salida.
Longitud: 30 metros.
Recorrido: Avenida del Rosario, de Cuarte de Huerva.
Finalidad de la instalación: Alimentar al nuevo centro de transformación-
Presupuesto: 768.218 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36. 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 22 de enero de 1992. - El jefe de la División Provincial de
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 7.533

A UTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto de ejecució1' 
de una línea eléctrica subterránea. alOkV. del CT camino Corbera Bajo 
al CD calle Albarracín, 25 y 27, de Zaragoza (AT213-90).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar una línea 
eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 10 kV, situada en camin0 
de Corbera Baja y calle Albarracín, de Zaragoza, destinada a alimentar a* 
nuevo centro de distribución, con potencia eléctrica y demás característic88 
técnicas que se detallan en el presente documento, según proyecto suscrito 
por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, con presupuesto d« 
ejecución de 3.173.978 pesetas,

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades quC 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de Ia 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

I .* El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
! la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionado8 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica subterránea

Origen: CT camino Corbera Baja, 7.
Final: CD calle Albarracín, 25 y 27.
Longitud: 175 metros.
Recorrido: Camino Corbera Baja y calle Albarracín, de Zaragoza.
Tensión: 10 kV.
Circuitos: Uno. 111.
Conductores: 3 x 150 mm2 Al, 12-15 kV, en zanja.
Zaragoza, 24 de enero de 1992. — El jefe de la División de Industria y 

Energía, Mario García-Rosales González.
Núm. 7.53*

A UTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto de ejecució11 
de un centro de transformación de 630 k VA, en calle Las Cortes.
Zaragoza (A T 193-90).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar un centro 
de transformación de 630 kVA, situado en calle Las Cortes, 22, de Zarago?3' 
destinado a atender la demanda de energía eléctrica en la zona, con potenci8 
eléctrica y demás características técnicas que se detallan en el presente 
documento, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesú8 
Jabal Allué, con presupuesto de ejecución de 3.596.418 pesetas.

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades q116 
tiene conferidas, ha resuelto:
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in t .Ut0,r*zar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
s a ación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

i , ' plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
echa de la presente notificación.

est w E* de *a instalación tendrá en cuenta los condicionados 
cidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: 

juntamiento de Zaragoza.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 630 kVA.
Tensiones: 10-0,380-0,220 kV.

an. ‘n0- Inter'or> en recinto de obra de fábrica, con tres celdas y el siguiente 
aParcllaje:
secci D°S ce*das de acometida de cable, cada una con un interruptor- 

cionador tripolar de apertura en carga, de 24 kV y 630 A, con cuchillas 
de Puesta a tierra.

Una celda de protección del transfoi mador, con un interruptor 
fiKCk?nad°r tr*P°*ar de apertura en carga, de 24 kV y 400 A, con cartuchos 

1 es APR y cuchillas de puesta a tierra.
Un transformador trifásico de 630 kVA.

aragoza, 24 de enero de 1992. — El jefe de la División de Industria y 
er8>a, Mario García-Rosales González.

Jribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE Lo CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 5.432

Or esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
p0 lnistrativo número 93 de 1992-D, interpuesto por el procurador señor 
la j, e ’en nombre y representación de don Tomás Fernández Pérez, contra 
Soc 1PUtac*dn General de Aragón, Departamento de Sanidad, Bienestar

y brebajo, por Orden de 25 de octubre de 1991 confirmando el 
de Nq  ° dC* Colee*0 Oficial de Farmacéuticos de Zaragoza de 26 de marzo 

denegando autorización para la apertura de farmacia en Zaragoza.
o que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

coari 3S ° ent*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
|Os yuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta ’ • y de *a v*8ente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de

Jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

nrAd de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 5.433

ad P°r esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
And'^^31'70 número 92 de 1992-D, interpuesto por el procurador señor 
Tribr S’ Cn nombre y representación de Calzados Risu, S. A., contra el 
de |QQal^conbm*co"Administrativo de Aragón por acuerdo de 10 de octubre 

91 en reclamación número 22-12-90, sobre providencias de apremio. 
perSo° que se Publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Co , nas 0 entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
|Os yuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta ' d6 *a v*8entc Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

Jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
n.. ara8oza, 24 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
^residente.

^CCIQN SEXTA
CAl ATA¥UD

Núm. 13.204
Lac • •

^2, °mis*^n de Gobierno, en sesión ordinaria de fecha 17 de febrero de 
^optado resolución del siguiente tenor literal:

*n,hUebl ^es“s"^abl° ®ud Heredero denuncia sobre el estado del
C* e,tPed C Slt° Cn ca“es San Juan el Real y Teatro y plaza Ballesteros. — Visto 
en sesiólentC’ resuband° que la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, 
e>tPedi 0 celebrada el 18 de noviembre de 1991, acordó la incoación del 
’hteriornte declaración de ruina de la edificación ubicada en el solar 
dalles/ C0**n^ante con las calles San Juan el Real y Teatro y plaza 
Pliso de°s; resultando que, en cumplimiento de la legislación vigente, se 
descon ■ man*fiesto la iniciación de dicho expediente a los titulares 
en el h c ,os de derechos reales sobre dicho inmueble, mediante publicación 
el pl^ etln Oflc*Ql de la Provincia del citado acuerdo, sin que, transcurrido 

concedido al efecto, hubiesen comparecido ni formulado alegación

alguna; resultando que el informe emitido por el arquitecto municipal 
constata que se trata de una edificación abandonada que presenta un estado 
de insalubridad total, y considerando lo dispuesto en el artículo 183 de la 
Ley del Suelo, artículos 20 y siguientes del Reglamento de Urbanismo y 
artículos 100 y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo, por 
los cuatro miembros presentes, de los seis que integran el número de derecho 
de la Comisión, tras debate, se acuerda, por unanimidad:

1.9 La declaración de ruina, por razones de deficiencias en la construc
ción, que afectan a la salubridad, del inmueble sito en el solar interior 
colindante con las calles de San Juan el Real y Teatro y plaza Ballesteros.

2.9 Requerir a los propietarios para que en el plazo de un mes procedan 
a ejecutar las obras de derribo, desescombro y limpieza de la edificación 
ruinosa, señalándoles que de no verificar la demolición en el plazo indicado, 
la Administración la ejecutará subsidiariamente, con cargo a la propiedad, 
reintegrándose posteriormente de los gastos efectuados, en su caso, por el 
procedimiento de apremio.»

Lo que se hace público para conocimiento de Cándido González Ruiz, 
propietario del solar, cuyo domicilio se desconoce, a fin de que sirva la 
presente de notificación, señalándole que contra el citado acuerdo podrá 
interponer recurso de reposición ante este Ayuntamiento en el plazo de un 
mes, previo al recurso contencioso-administrativo.

Calatayud, 26 de febrero de 1992. — El secretario general, José-Cruz. 
Millana de Ynés.

G A L L U R Núm. 13.198

Ha resultado fallido el intento de notificación a la contribuyente doña 
Miguela Arbiol Calavia y herederos, cuyo texto literal es el siguiente:

«Tengo el honor de comunicar a usted que en el expediente de contribu
ciones especiales tramitado por este Ayuntamiento, para llevar a cabo las 
obras de pavimentación de las calles Cinco Villas, Hogar Cristiano, Miguel 
Servet, Pesqueras y aceras de calle Navarra, figuran ustedes incluidos en el 
padrón de contribuyentes por dicho concepto, con una cuota de 21.362 
pesetas, que corresponde al siguiente detalle:

Finca urbana sita en la calle Navarra, núm. 73.
7,80 metros lineales de fachada, a 1.876,50 pesetas el metro lineal: 14.637 

pesetas.
50 metros cuadrados de solar, a 134,50 pesetas el metro cuadrado: 6.725 

pesetas.
Total, 21.362 pesetas.
La forma de pago se realizará: el 50 % de la cuota al comienzo, dentro de 

los quince días siguientes a la notificación, y el 50 % restante a la finaliza
ción de la obra. Pasados los plazos fijados se procederá a su cobro en vía 
ejecutiva.

Lo que se notifica a usted en cumplimiento de lo que establece el art. 34, 
número 4, de la Ley de Haciendas Locales, de 28 de diciembre de 1988.

Asimismo se le advierte que contra la asignación de la cuota que se le fija 
podrá interponer recurso de reposición ante este Ayuntamiento en el plazo 
de un mes, contado a partir del siguiente a la entrega de esta notificación, de 
conformidad con lo que establecen los artículos siguientes:

Artículos 52 y 108 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases de régimen local; artículo 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, en relación con el 
artículo 126, párrafo 1.9, de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y si este recurso fuera desestimado, podrá entablar recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de este orden del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón, señalado en el apartado 2 del artículo 37 de dicha ley 
jurisdiccional, pudiendo, no obstante, utilizar otros recursos si lo estima 
procedente.»

Por el presente se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 80, 
apartado 3, de la Ley de Procedimiento Administrativo, a los efectos de que 
sirva de notificación a los interesados.

Gallur a 27 de febrero de 1992. — El alcalde, José-Luis Zalaya Jaime.

J A U L I N Núm. 12.893

Aprobada definitivamente la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto 
sobre actividades económicas, se procede a la publicación de su texto ínte
gro, tal como dispone la legalidad vigente.

Los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos 
meses, a contar desde la publicación del presente edicto.

Jaulín a 26 de febrero de 1992. —• El alcalde.

Ordenanza fiscal del impuesto sobre actividades económicas
Artículo 1.9 De conformidad con lo previsto en los artículos 88 y 89 de 

la Ley 39 de 28 de diciembre, el coeficiente de incremento y escala de índices 
de situación del impuesto sobre actividades económicas aplicables en este 
municipio quedan fijados en los términos que establecen los artículos 
siguientes.
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Art. 2.5 Para todas las actividades ejercidas en este término municipal, 
las cuotas mínimas de las tarifas del impuesto sobre actividades económicas 
serán incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas del coeficiente 
único 1,4.

Art. 3.9 I. A los efectos previstos en la aplicación de la escala de índices 
del artículo siguiente, las vías públicas de este municipio se clasifican en dos 
categorías fiscales.

Anexo a esta Ordenanza figura un índice alfabético de las vías públicas 
en este municipio, con expresión de la categoría fiscal que corresponde a 
cada una de ellas.

3. Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice alfabético 
serán consideradas de última categoría, permaneciendo calificadas así hasta 
el I de enero del año siguiente a aquel en que se apruebe por el Pleno de esta 
Corporación la categoría fiscal correspondiente y su inclusión en el índice 
alfabético de las vías públicas.

Art. 4.9 Sobre las cuotas incrementadas por la aplicación del coefi
ciente único 1,4, y atendiendo a la categoría fiscal de la vía pública donde 
radique la actividad económica, se establece la siguiente escala de índices:

Categoría 1.a, 1,5.
Categoría 2.a, 1,49.

Disposición adicional
Si una vez conocidos los censos elaborados por la Administración tribu

taria del Estado resultase una carga fiscal superior a la actual, en virtud de 
la aplicación del coeficiente e índices aprobados, se procederá a modificar 
los mismos a la baja.

. Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, así como el anexo índice alfabético de las 

vías públicas, entrarán en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y comenzarán a aplicarse a partir del día I de enero de 1992, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ANEXO

Indice de vías públicas

Categoría 1.a: Diseminados, Extramuros, La Balsa, Afueras, Buen Aire, 
Domingo Esteban, Collados, Callizo, plaza del Ayuntamiento, Horno, 
Zaragoza, San Marcelino, San Cristóbal, Prado, Posada, Virgen, Señor Vidal, 
plaza de la Güera, La Ronda, plaza de Saulino, avenida de Goya y Casino.

Categoría 2.a: Joaquín Rabinal, Iglesia, Barrio Bajo, Barrio Alto, Barrio 
Nuevo, Casino, Eras, Esparto. Marcus Ferriz, replaceta de la Familia Azuela, 
Paja y San Blas.

LUNA Núm. 12.894

En cumplimiento de lo pievisto en el apartado 2 del artículo 17 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se hace 
público que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión del día 19 de diciembre 
de 1991, con referencia al impuesto sobre actividades económicas, ha 
aprobado con carácter provisional, haciendo uso de las facultades que le 
confieren los artículos 88 y 89 de aquella ley, fijar en el 1,4 el coeficiente de 
incremento a que el primero de aquellos conceptos se refiere, así como 
establecer la escala de índices de situación que en la ordenanza fiscal 
reguladora de ambos elementos tributarios consta, y que, asimismo con 
carácter provisional, se aprueba.

Tales acuerdos provisionales y ordenanza fiscal a ellos relativa se hallan 
expuestos al público en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. El 
expediente a este efecto tramitado podrá ser examinado en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, al objeto de que durante el plazo de treinta días, 
contados a partir del de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, puedan presentarse las reclamaciones que se estimen 
oportunas, significándose que de no formularse reclamación alguna contra 
aquél o ésta, los mismos quedarán automáticamente elevados a definitivos.

Luna, 21 de febrero de 1992. — El alcalde, Valentín Talavera Lasierra.

PERDIGUERA Núm. 12.896

Ha quedado definitivamente aprobado, por no haberse presentado 
reclamaciones contra el mismo, el expediente número I de modificación de 
créditos del presupuesto ordinario de 1991, que ofrece el siguiente resumen 
por capítulos:

Capítulo I. Consignación anterior, 7.498.600. Aumento. 675.327. 
Consignación final, 8.173.927.

Capitulo II. 11.432.000. 146.891. 11.578.891.
Capítulo IV. 1.278.000. 677. 1.278.677.
Capitulo VI. 35.818.000.2.462.057.38.280.057. .
Total consignación anterior, 58.422.600 pesetas.
Total aumento, 3.284.952 pesetas.
Total consignación final, 61.707.552 pesetas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
158 de la Ley de Haciendas Locales de 28 de diciembre de 1988.

Perdiguera, 10 de febrero de 1992. — El alcalde.

PERDIGUERA Núm. 12-8^

Aprobado por el Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 6 de febrero 
de 1992, el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de re?1' 
la subasta pública para enajenar dos parcelas rústicas ubicadas en el para)6 
“Las Fuengas”, de una superficie de 1.515 metros cuadrados cada un3, 
segregadas de la parcela 9 del polígono 11, propiedad de este Ayuntarnieo10 
bien ibmueble de propios de este término municipal, se expone al púbb^ 
durante el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente aldt 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Simultáneamente se anuncia la subasta pública por el plazo de vein11 
días, si bien la licitación se aplazará cuanto resulte necesario, en el supues*11 
de que se formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones.

De dicha enajenación ha tomado nota la Diputación General de Ara^n 
el 29 de noviembre de 1991.

Condiciones de la subasta:
Objeto: La enajenación en subasta pública de dos parcelas rústicas, 

1.515 metros cuadrados cada una, ubicadas en el paraje “Las Fuenga*' 
segregadas de la parcela 9 del polígono 11 del catastro de rústica de e$ie 
término municipal. ” .

Tipo de licitación: Se fija en 757.500 pesetas para cada parcela, que p®** 
ser mejorado al alza.

Forma de pago: Se otorgará la escritura pública de venta en el plaz° 
quince días, a contar desde la adjudicación definitiva, en cuyo momento 
entregará la totalidad de los precios.

Fianzas: Los licitadores deberán constituir una fianza provisional 1 
15.150 pesetas para cada parcela y una definitiva equivalente al 4 % 
importe del remate.

Gastos: Los adjudicatarios vendrán obligados a pagar el importe de 
anuncios y cuantos gastos se ocasionen con motivo de los trám1 ’ 
preparatorios y de formalización del contrato.

Presentación de proposiciones: En la Secretaria del Ayuntamien 
durante los veinte días hábiles siguientes a la publicación de este anun®1 ' 
en horario de 9.00 a 13.00.

Apenura de plicas: Tendrá lugar en las oficias municipales, a las 1^; 
horas del día siguiente hábil a aquel en que finalice el plazo de presenta^ 
de proposiciones. Concluida la lectura de todas las presentadas, el preside 
efectuará la adjudicación provisional a la propuesta que resulte económ* 
mente más ventajosa para los intereses municipales. La adjudicaos 
definitiva será hecha por el Pleno de la Corporación municipal.

Proposiciones y documentación: Las proposiciones para tomar patte 
la subasta se presentarán en sobre cerrado, en el cual figurará el 1® 
“proposición para tomar parte en la venta, mediante subasta, de la paf 
A o B”, con el siguiente modelo: .

Don.mayor de edad, con domicilio en....... .  calle....... ydocumc ^ 
nacional de identidad número..... . en nombre propio (o en representa® 
de.... , que acredita por...... ), enterado de la convocatoria de subaje 
pública anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia número.... •' 
fecha..... . toma parte en la misma, comprometiéndose a adquir|r^$ 
parcela......en el precio de.......pesetas, con arreglo al pliego de condid0 
económico-administrativas, que acepta íntegramente.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
Los licitadores presentarán en el mismo sobre los siguientes docume®
a) Fotocopia auténtica del documento nacional de identidad. <
b) Declaración jurada de no hallarse incurso en las causas de incapaC* 

e incompatibilidad previstas en el artículo 23 del Reglamento de Contrata^ 
del Estado de 25 de noviembre de 1975, en cuanto le sean de aplica®1 
atendido el objeto del contrato.

c) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisi0”
Perdiguera, 17 de febrero de 1992. — El alcalde.

SALILLAS DE JALON Núm. 12-6$l

No habiéndose presentado reclamación alguna, respecto al expedicnt6^ 
suplemento de créditos número I del presupuesto de 1991, ha qued3 
elevado a definitivo, siendo el resumen por capítulos el siguiente:

Aumentos:
Capitulo 0. 45.181.
Capítulo 2, 1.842.002.
Capitulo 4, 50.000.
Capitulo 6, 36.731.
Total, 1.973.914 pesetas.
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Deducciones:
Superávit de 1990, 1.860.331.
Mayores ingresos, 113.583.
Total, 1.973.914 pesetas.
Calillas de Jalón, 24 de febrero de 1992. — La alcaldesa.

Es t a c o  Núm. 14.710

f ^yootamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 24 de 
rero de 1992, ha aprobado el proyecto y pliego de cláusulas económico- 

uimistrativas que han de regir el concurso público para la ejecución de las 
ras de ampliación y reforma del pabellón polideportivo, exponiéndose al 

, u ico por el plazo de ocho dias, contados a partir del siguiente al de 
'userción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que 
PUe an presentarse reclamaciones.

'ruultáneamente se anuncia el concurso público, si bien la licitación se 
azará cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 

Cc paciones contra el pliego de condiciones.
jeto de la licitación: Las obras de ampliación y reforma del pabellón 

Polideportivo.
Tipo de licitación: 11.175.736 pesetas (IVA incluido).

al d 370 ejecuc*^n: Cuarenta y cinco dias, contados a partir del siguiente 
e a notificación al contratista de la resolución autorizando el inicio de 

las obras.
Exposición del expediente: En la Secretaria del Ayuntamiento, en dias 
oras hábiles, exceptuando el sábado.

v 1 k a 80 % do cada certificación con cargo directo al Ayuntamiento, 
% restante se abonará una vez se reciba la subvención correspondiente

6 p DipuUción General de Aragón.
lanzas: Provisional, 50.000 pesetas, y definitiva, 4 % del tipo de licitación. 

en 3,0 y *ugar de presentación de proposiciones: En las oficinas municipales, 
oras de oficina, durante el plazo de diez dias hábiles, contados desde el 

guíente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
10 Provincia.
en ^Pertura de proposiciones: La apertura de proposiciones tendrá lugar 
s-n e sa*6n de actos del Ayuntamiento, a las 13.00 horas del día hábil 

ente al de finalización del plazo de presentación de proposiciones.
orma de presentación de proposiciones: Se presentarán en sobre 

la ado>cn el que figurará la inscripción: “Proposición para tomar parte en 
contratación por concurso de las obras de ampliación y reforma del 
ellón polideportivo convocado por el Ayuntamiento de Sástago".

, dentro de este sobre se incluirán dos sobres A y B, cerrados, con la 
ousma inscripción anterior y un subtítulo.

El sobre A se subtitulará: “Documentación acreditativa de la personalidad 
. Caracteristicas del contratista y garantía depositada”, y contendrá los 

S1guientcs documentos:
a) Documento nacional de identidad o fotocopia compulsada.

Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si se actúa 
en rePresentación de otra persona.

c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en el 
gistro Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta naturaleza.
d) Documento de identificación fiscal o fotocopia compulsada.
e) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional.

I sobre B se subtitulará: “Oferta económica y modificaciones al objeto 
e contrato”, y contendrá:

a) La proposición, con arreglo al modelo inserto al final.
) Memoria, detallando como mínimo:

fio ' P*azo de ejecución que se propone, siempre que sea menor que el que 
ra en la cláusula cuarta del pliego de condiciones.

con ' húmero de trabajadores del municipio que participarán cn las obras, 
mdicación de los nombres y categoría profesional.
" Plan de trabajo que se propone, con indicación del plazo máximo 
se considera necesario que las instalaciones permanezcan cerradas a 

CUalquier actividad.
c bastos: Los gastos derivados de la publicidad de la presente convocatoria 

r^rán a cargo del adjudicatario.
- ástago, 4 de marzo de 1992. — El alcalde.

Modelo de proposición
^°n., vecino de....., con domicilio en...... .  y documento nacional de 

Co ntldad número......, en nombre propio (o en representación de  
en i° acred*to P°r ), enterado de la convocatoria de concurso anunciada 
en C| Oficial de la Provincia número....... de fecha   tomo parte 
ref 3 m*sma> comprometiéndome a realizar las obras de ampliación y 
y 0,rma del pabellón polideportivo de Sástago por el precio de (en letra 

numero)  pesetas, IVA incluido, con arreglo al proyecto técnico y 

pliego de cláusulas administrativas, que acepto íntegramente, haciendo 
constar que no estoy incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o 
incompatibilidad establecidos en el articulo 9° de la Ley de Contratos del 
Estado y demás legislación vigente.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

T O B E D * Núm. 13.203

El Ayuntamiento de Tobed, en sesión extraordinaria celebrada el día 25 
de febrero de 1992, acordó aprobar la rectificación del padrón municipal de 
habitantes, referido al 1 de enero de 1992.

Lo que se expone, a los efectos de presentar reclamaciones, durante el 
plazo de quince días. Transcurrido el mismo sin que se formulen reclamaciones, 
quedará aprobado definitivamente.

Tobed, 25 de febrero de 1992. — El alcalde, ManueLCartagena Moríanos.

U N CA STI L LO Núm. 12.647

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno ha aprobado la rectificación anual 
del padrón municipal de habitantes, con referencia al I de enero de 1992.

Queda expuesto al público en la Secretaria del Ayuntamiento, conforme 
determinad articulo 15.2 del Real Decreto legislativo 781 de 1986.de 18 de 
abril, a los efectos señalados en el artículo 82.1 del Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial, durante el plazo de quince días.

Uncastillo, febrero de 1992. — La alcaldesa-presidenta, María-Pilar 
Caudevilla Labé.

UNCASTILLO Núm. 12.900

Don Ignacio Navarro Begueria ha solicitado licencia para la apertura de 
cantera, a ubicar en el polígono 31. de este término municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, se abre un periodo de información pública por término de diez días, 
para que todo el que se considere afectado de alguna manera por dicha 
actividad pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante horas 
de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

Uncastillo, 25 de febrero de 1992. — La alcaldesa, María-Pilar Caudevilla 
Labe.

V I E R L A S Núm. 12.650

No habiéndose formulado reclamaciones durante el periodo de exposición 
al público, queda definitivamente aprobado el expediente número 1 de 
modificación de créditos del presupuesto de 1991, cuyo resumen por 
capítulos es el siguiente:

Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):

Capítulo II, 1.240.000 pesetas.

Deducciones:
Con cargo al superávit (parte), 1.240.000 pesetas.

Lo que se pone en público conocimiento, a los efectos de que los 
interesados en el expediente puedan interponer recurso ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio.

Vierlas, 24 de febrero de 1992. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 8.224

El ilustrisimo señor don Francisco Acín Garós, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos número 837 de 1991 se ha dictado con fecha 

5 de febrero de 1992 sentencia cuyo fallo dice:
«Que estimando la demanda formulada por la procuradora señora 

Franco Bella, en nombre y representación de Lico Leasing, S. A., contra 
Esperanza Laborda Bueno, Manuel Buesa Laplaza, Proimbusa, S. A., y 
Construcciones Buesa, S. A., debo declarar y declaro la resolución del 
contrato de arrendamiento financiero celebrado por Lico l.easing, S. A., y 
Manuel Buesa Laplaza, en virtud de escritura pública otorgada con fecha 
26 de diciembre de 1990 ante don Isidro Ruiz Lascuevas, notario de 
Zaragoza, quedando incólumes los demás actos y negocios jurídicos
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contenidos en el referido instrumento público, debiendo practicarse, como 
consecuencia de ello, ante el Registro de la Propiedad de Jaca las 
cancelaciones que resulten necesarias a los efectos de cancelar cualesquiera 
derechos que sobre los locales arrendados consten registrados o anotados 
a favor de Construcciones Buesa, por virtud del referido contrato de 
Leasing, condenando a Construcciones Buesa, S. A., a restituir a la adora 
en la posesión, uso y disfrute del inmueble objeto del contrato resuelto, 
poniéndolo inmediatamente a su disposición, libre y expedito. Y asimismo 
a Construcciones Buesa, y solidariamente con ella a Proimbusa, S. A., 
Manuel Buesa Laplaz.a y a Esperanza Laborda, a hacer pago solidario a Lico 
Leasing, S. A., de todas las cuotas pactadas e impagadas, ascendente a 
1.141.256 pesetas en el momento de interposición de la demanda, más la que 
se devengue hasta el momento en que Central de Leasing, S. A., haya sido 
reintegrada completamente en la posesión, uso y disfrute de la finca, 
debiéndose sumar a las cuotas los intereses de demora pactados a razón del 
2 % mensual de la cantidad impagada, contada desde que el impago se 
produjo, todo lo cual será objeto de liquidación en base de ejecución de 
sentencia, y todo ello con expresa imposición a los demandados de las costas 
del juicio.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación, que se 
efectuará del modo y forma que prevé el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, dada la rebeldía de la parte demandada.

Asi por esta mi sentencia, de la que se expidió testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Francisco Acín Garós.» 
(Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a los demandados rebeldes Construcciones 
Buesa, S. A., Proimbusa, S. A., Manuel Buesa Laplaza y Esperanza 
Laborda Bueno, que se encuentran en ignorado paradero, se expide el 
presente en Zaragoza a seis de febrero de mil novecientos noventa y dos. — 
El magistrado-juez, Francisco Acín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 13.540

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos núm. 1.051 de 1989-A, a instancia de Caja de 
Ahorros de la Inmaculada, representada por el procurador señor Peiré, 
siendo demandados José-Manuel Mocholi Roca y María-Carmen Fernández 
Aguilar, con domicilio en calle San Francisco, 64, sexto izquierda, de Teruel, 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 10 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de mayo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de junio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Los derechos que la parte demandada ostenta sobre un coche marca 

“Citroen”, modelo BXTRD Turbo, matrícula TE-2882-E. Tasado en 
250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y 
dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 8.210

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 716 de 1990, 

se sigue procedimiento de juicio de cognición a instancia de Ibercorp 
Financiaciones, Entidad de Financiación. S. A., representada por el procu
rador don José-Andrés Isiegas Cerner, contra Maria-Aurora Alfaro Santa
maría y Juan Reixach Fernández, en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes bienes muebles 
embargados en el procedimiento:

Un televisor en color, con mando a distancia, marca “Sony", de 
24 pulgadas. Valorado en 35.000 pesetas.

Un vídeo marca “Sony”, sistema VHS, con mando a distancia. Valorado 
en 30.000 pesetas.

Una cocina de cuatro fuegos, marca “Corcho”. Valorada en 6.000 
pesetas.

Una heladora marca “Philips”. Valorada en 4.000 pesetas.
Una freidora marca “De Longi". Valorada en 2.000 pesetas.
Un aparato de música, compacto, “Ar System", con compact-disc. de 

doble platina, giradiscos, ecualizador y dos cajas acústicas. Valorado en 
20.000 pesetas.

Un frigorífico “Combi”, marca “Crolls”. Valorado en 10.000 pesetas.
Una lámpara de luz, de cristal. Valorada en 4.000 pesetas.
Una lámpara de plato, de 0,50 metros de diámetro. Valorada en 4.000 

pesetas.
Un reloj carillón, sin marca visible. Valorado en 20.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 14 de mayo próximo, a las 10.00 horas, en 

la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, de esta capital), 
bajo las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente lo$ 
licitadores el 20 % del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
la correspondiente consignación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y corno 
parte del total precio de remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres días.

5 .a Los bienes que se subastan están en poder de depositario, en cuyo 
domicilio podrán ser examinados por quienes deseen tomar parte en Ia 
subasta.

6 .a Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a tercero-
7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante-
8 .a Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señáis 

para que tenga lugar la segunda el día 15 de junio siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que 
será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 de julio 
próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma la® 
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Al propio tiempo y por medio del presente, se hace saber a la par,e 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a seis de febrero de mil novecientos noventa y dos- 
La magistrada-jueza. — El secretario.
JUZGADO NUM. 7 Núm. 8.215

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 496 de 1991- 

se sigue procedimiento ejecutivo-letras de cambio a instancia de Caja de 
Ahorros de la Inmaculada, representada por el procurador don Seraf¡n 
Andrés Laborda, contra Teresa-Flora Villeras Soria, José-Salvador Lasheras 
Legaz. María-Montserrat Sevillano Alonso y Pascual Pellicer Carcavilla. en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días y precio de su avaló0- 
el siguiente bien mueble embargado en el procedimiento:

Una pala cargadora retroexcavadora, marca “Massey Ferguson", model° 
MF50HXS, con placa de matrícula Z-86875-VE. Valorada en 3.000.000 de 
pesetas.

La subasta se celebrará el día 12 de mayo próximo, a las 10.00 horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, de esta capital' 
bajo las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente l°s 
licitadores el 20 % del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado 0 
establecimiento que se destine al efecto. ■

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de* 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la subast3- 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
la correspondiente consignación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excep10 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y cot110 
parte del total precio de remate.
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4 " El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
Para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres días.

5 a Los bienes que se subastan están en poder de depositario, en cuyo 
Omicilio podrán ser examinados por quienes deseen tomar parte en la 

subasta.
6 a Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a tercero.
^•a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 

Pa,rimoniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.
8 -a Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala 

Para ^Ue tenga lugar la segunda el día 12 de junio siguiente, a las 10.00 horas, 
en tas mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que 
será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
Su asta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 13 de julio 
Pr°ximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 
Estantes condiciones fijadas para la segunda.

propio tiempo y por medio del presente, se hace saber a la parte 
einandada las subastas señaladas.
, Dado en Zaragoza a seis de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
a magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12

^mpliación de edicto

edi En n“m- 52, de fecha 4 de marzo de 1992, aparece publicado 
r¡ c 0 núm. 11.279 relativo a procedimiento hipotecario de la Ley Hipoteca

> seguido con el núm. 109 de 1991-B, a instancia de Banco Hipotecario de 
■sPaña, S. A., contra Armando Justo Plumed y María-Pilar Franco Latorre. 

ob' °m0 (tu*era q06 en dicho anuncio no figura la valoración de la finca 
de t- ° dC su^asta’ Por el presente se amplía aquél en el sentido de que el tipo 
s asación para la primera subasta será el de 3.2OO.OOO pesetas; para la 
cas*1113 subasta> e* 75 % del tipo de la primera, y la tercera subasta, en su 

se celebrará sin sujeción a tipo.
as fechas señaladas para la celebración de la subasta y demás condiciones 

P r^anecen invariables.
0 que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

^Uzgados de lo Social
JüzGADO NUM. 1 Núm. 7.794

°n ^afael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 
1 ocial número 1 de los de Zaragoza y su provincia;

q ^ace saber: Que en autos número 807 de 1991, instados por Luis Alcalá 
de L 6S y.tre*nta V uno más, contra los demandados Conarvisa y el comisario 

a quiebra don Juan-Ernesto del Corral, y contra el Fondo de Garantía 
ariaL en reclamación de cantidad, con esta fecha se ha dictado sentencia 
voce", con el siguiente contenido:
* u señoría ilustrísima declara conclusos los autos, y en nombre de Su 

deaj|eStad e* haciendo uso de la facultad que le confiere el articulo 50
a vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto 

f^a600*8 “*n voce Por *a que. con base en *os antecedentes de hecho y 
. amcntos de derecho que se indican a continuación, emite el fallo que 

mbién se expresa:
en 1 ^Cred*ta^os l°s hechos de la demanda, de conformidad con lo dispuesto 
est" °S art*culos 4-2 f), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede 
de marla, condenando a la demandada Conarvisa a que abone a los 

andados las cantidades que se detallan a continuación:
Luis Alcalá Cortés, 438.903 pesetas.
Garlos Blancart Cutilla, 439.937 pesetas.
Rafael Blancart Roldán, 460.158 pesetas.
Joaquín Bosque Crespo, 421.273 pesetas.
Enrique Bravo Jiménez, 531.800 pesetas.
Julián Cabanillas Alejo, 297.573 pesetas.

A Manuel Cáliz Delgado, 393.106 pesetas."
A Matías Corredor Grande, 393.106 pesetas.
A Eugenio Correas Badia, 375.345 pesetas.
A Félix Domingo Muñoz, 461.573 pesetas.

Jesús Ferrando Borruel, 471.441 pesetas.
A Jesús Ferrando Ligorred, 392.806 pesetas.
A Benito-Carlos Galindo Monge, 411.577 pesetas.
A José Gámez Ramírez, 444.448 pesetas.
A Juan-Francisco Garrido Gaicano, 401.451 pesetas.
A José-Maria Garrido Gaicano, 327.094 pesetas.
A Antonio Garrido Roldán, 414.762 pesetas.
A Mariano González Bascuas, 414.762 pesetas.
A José Gómez Marios, 466.799 pesetas.
A Luciano Layed Malo, 513.621 pesetas.

A Juan Lozano Alonso, 334.657 pesetas.
A Bernardino Navarro Durán, 407.144 pesetas.
A Francisco Pisa González, 357.375 pesetas.
A Manuel Ramírez Cortés, 493.840 pesetas.
A Alfredo Rescalvo Sevilla, 478.861 pesetas.
A Ricardo Royo Sisamón, 428.299 pesetas. v
A Manuel Sancho Martín, 500.233 pesetas.
A Pedro-Antonio Sariñena Arta!, 386.699 pesetas.
A José Serrano Lázaro, 488.052 pesetas.
A Pascual Yago Aznar, 488.052 pesetas.
A Carmelo Zapater Oliván, 462.448 pesetas.
A Vicente Broto Arasanz, 436.898 pesetas.
Y además al pago del 10 % de interés por demora en el pago.
Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte adora y se 

acuerda su notificación a la parle demandada, con indicación a ambas de 
que no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden 
anunciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito 
indispensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al 
tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos 
y consignaciones”, a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao- 
Vizcaya, situada en paseo de Pamplona, 12-14, de esta ciudad, la cantidad 
de 25.000 pesetas en metálico como depósito y, además, el importe de la 
condena, si bien esta última consignación en metálico puede ser sustituida 
por aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del avalista, con 
cuyo resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes, después 
de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

Y para que sirva de notificación a los demandados Conarvisa y el 
comisario de la quiebra don Juan-Ernesto del Corral, en ignorado paradero, 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez, Rafael-María Medina. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 7.795

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 797 de 1991, instados por Santiago 

Alcolea Gil, contra la empresa Instalaciones Rufas, S. L., sobre sanción, se 
ha dictado sentencia “in voce", con el siguiente contenido:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos y, en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 
de la vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto 
sentencia “in voce" por la que, con base a los antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el fallo que 
también se expresa:

No acreditados los hechos de la carta de sanción, procede la estimación 
de la demanda, declarando nula y sin efecto alguno la sanción impugnada.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parle adora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
que es firme, pues contra ella no cabe recurso alguno, con cuyo resultado 
se extiende la presente, que firman los intervinientes, después de su señoría 
ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Instalaciones 
Rufas, S. L., en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia. ,

Dado en Zaragoza a veintiocho de enero de mil novecientos noventa y 
dos. — El magistrado-juez, Rafael-María Medina. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 8.099

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 875 de 1991, instados por María de los 

Remedios García Suárez, contra la empresa Royal Shoe Ibérica, S. A., 
sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda presentada, debo declarar y declaro 
improcedente el despido intentado por la empresa Royal Shoe Ibérica, 
S. A., y, en su consecuencia, condenar a la empresa demandada a readmitir 
a la adora María de los Remedios García Suárez en su puesto de trabajo y 
en las mismas condiciones precedentes, o a que, caso de que ejercite la 
opción indemnizatoria en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la notifi
cación de esta sentencia, le indemnice a su exclusivo cargo en la cantidad de 
728.812 pesetas y, en todo caso, a los salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta el día en que se le notifique la sentencia.

Notifiquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente senten
cia cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
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Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la empresa Royal Shoe Ibérica, S. A., 

en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 9.965

Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Social número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 802 de 1991, instados por Rodolfo 

Parra Lucán y siete más, contra la empresa P. F. Transportes, S. L., en 
reclamación de cantidad, con esta fecha se ha dictado sentencia “in voce" 
con el siguiente contenido:

«Su señoría ilustrisima declara conclusos los autos y en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 de 
la vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto sentencia 
“in voce”, por la que, en base a los antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho que se indican a continuación, emite el fallo que también se expresa:

Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4.2.F), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede 
estimarla, condenando a la demandada P. F. Transportes, S. L., a que pague 
a los demandantes las cantidades que a continuación se expresan:

A Rodolfo Parra Lucán, 576.116 pesetas; a Jesús Pérez Cortés, 592.845; 
a Rafael Costas Cativiela, 592.845; a Vicente Campo Redondo, 554.303; a 
Fernando Bataller Marzo, 582.866; a Jesús Telia Giménez, 597.984; a Juan 
Ramos Oliva, 582.866, y a Salvador Aparicio López, 323.305 pesetas, y 
además al pago del 10 % de interés.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte adora y se 
acuerda su notificación la parte demandada, con indicación a ambas de 
que no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden 
anunciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indis
pensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el 
beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al 
tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos 
y consignaciones", a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, situada en paseo de Pamplona, núms. 12-14, de esta ciudad, la 
cantidad de 25.000 pesetas en metálico como depósito, y, además, el importe 
de la condena, si bien esta última consignación en metálico puede ser susti
tuida por aval bancario en el que conste la responsabilidad solidaria del 
avalista.

Con este resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes 
después de su señoría ilustrisima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

Y para que sirva de notificación a la demandada P. F. Transportes, S. L„ 
en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a diez de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Rafael-Maria Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 12.110

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en autos 
seguidos bajo el número 55 de 1992, instados por Lucia Casanova Fernán
dez y seis más, contra José García Burillo, S. A., en reclamación de canti
dad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán 
Portolés, I, 3 y 5, quinta planta, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto 
del juicio que tendrá lugar el día 27 de abril próximo, a las 10.20 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada José García Burillo, S. A., 
insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinte de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 12.876

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 732 de 1991, que se tramitan en este 

Juzgado de lo Social por incidente de no readmisión, contra la empresa 
Bitrián, S. A., se ha dictado providencia de fecha 22 de febrero de 1992 y 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice así:

«Providencia. — Magistrado-juez don Rafael-María Medina y Alapont. 
En Zaragoza a 22 de febrero de 1992. — Accediendo a lo interesado por la 
parte adora, y según lo dispuesto en el artículo 275 y siguientes del texto 

articulado de procedimiento laboral de 27 de abril de 1990, cítese a las partes 
de comparecencia para el día 27 de abril próximo, a las 9.50 horas, con las 
prevenciones legales. Encontrándose la demandada en ignorado paradero, 
cítese por edictos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Firmado: El magistrado-juez, 
Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario, Luis Borrego de Dios.» 
(Rubricados.)

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Bitrián, S. A., 
en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 13.248

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado-jo62 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia, en autos 
seguidos bajo el número 59 de 1992, instados por Pilar Ganzo Ramos y 
veintiocho más, contra Autoloto, S. A., en reclamación de cantidad 
(indemnizaciones ERE), y encontrándose la demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
(sito en Capitán Portolés, núms. 1, 3 y 5, quinta planta, de esta ciudad), a* 
objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar el día 6 de mayo próximo, 
a las 11.10 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Autoloto, S. A., insértese la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y dos
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 8.093

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 45 de 1992 ha sido dictado el siguiente y 

literal
«Auto. — En Zaragoza a 3 de febrero de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte adora Jesús- 

Angel Lázaro Cortés, solicitando ejecución en los presentes autos número 
679 de 1991, seguidos contra Soaconsa.

Segundo. Que la sentencia de 28 de noviembre de 1991 cuya ejecución 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya 
satisfecho el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada 
es de 1.100.000 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a $u 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

I ercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y liquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, a 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embarg0 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 
1.100.000 pesetas en concepto de principal, más la de 110.000 pesetas que 
se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligenc'8 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgad0 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjal' 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y sU 
provincia.»

M.C.D. 2022



^L^aragoza.—Núm. 60 14 marzo 1992 1015

para que sirva de notificación a la deudora Soaconsa se inserta el 
Pásente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de 
^Ue *as sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de 
^itormidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Dado en Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
' magistrado-juez. — El secretario.

Jl,ZCADO NUM. 2 Núm. 8.097
E* **Ustr*simo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

¿aragoza y su provincia;
sob^°r C* Presente hace saber: Que en autos número 865 de 1991 (12.532-91), 
SaQ6 Ca?t‘^ad’ a instancia de María de los Angeles del Pilar Figueroa 
siKumartín y otros, contra la empresa Urgemed, S. A., se ha dictado la 
faii IC,nte sentencia “in voce” número 22 de 1992, cuyos encabezamiento y 
13110 dicen literalmente:
Sien^Cla de ■Íu*c'°- ~ En la ciudad de Zaragoza a 30 de enero de 1992.

a o la hora señalada al efecto y ante el ilustrísimo señor don César-Arturo 
ciud0,?1^5 ^anJul. magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de esta 
secr t $U provincia- constituido en audiencia pública, con mi asistencia, el 
autosac°'SC Procede a la celebración de los actos señalados en los presentes 
Rui?8 ^OmParece por la parte demandante el letrado don Carlos García 
auto en rePresentación de la parte adora, representación que consta en 
su señ n° '0 *lace la demandada Pese a estar citada en legal forma, por lo que 

P °na ilustrísima dispone la continuación del juicio, y...
acto 3 °: QUe estimando, como estimo, la demanda interpuesta por los 
dem-CdC°nlra *a emPresa Urgemed, S. A., debo condenar y condeno a la 
¡ocre ndada a que abone a los actores las siguientes cantidades, que se verán

Cn un *nt er ŝ dc* % de h101"3:

Mari ^.ar‘a de *os Angeles del Pilar Figueroa Sanmartín, 800.000 pesetas; a 
Grac^ dC los Milílgros Badules Bueno, 300.000; a Rocío-María del Mar 
LónJ3/1^***0’ 800.000; a José-María Guajardo Enciso, 500.000; a Ernesto 
|es n Z López, 800.000; a José-Emilio Ochoa Palo, 776.438; a Antonio Badu- 

Q^h 0 4M-000,y a Eva-María-lsabel GraciaTrujillo, 1.194.738 pesetas. 
aCu^ .Cda not'ficada esta sentencia en este momento a la parte adora y se 
n0 essu n°tificación a la parte demandada, con indicación a ambas de que 
c¡ar rme’ Pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden anun- 
de] y . e esle Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social 
a tai L Una* Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable 
justiej Cl° qUC *a Parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de 
anunc' 8ratu*ta Presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del 
naciOn ’„resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consig- 
$itUad CS ’ a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
25.000° Cn paseo de Pamplona, núms. 12-14, de esta ciudad, la cantidad de

Co PCSetas en metálico como depósito.
despué CSle resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes 
f¡mLaS de Su seüoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Todo 

da° y rubricado.)
Urpe Para ^e conste y sirva de notificación a la empresa demandada 
Provj^' ’ se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 

ma,.k,ra8?Za a uinco de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
8 trad°-juez. - El secretario.

NUM. 2 Núm. 8.098
jirísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
p ragoza y su provincia;

Sobre°r C* prcsen^e hace saber: Que en autos núm. 867 de 1991 (12.562-3/91), 
ernpre ^^'dad, a instancia de Pascual Soler Cantín y otro, contra la 
de pa„Sa. ancer y Cebrián Zaragoza, S. A., e interventores de la suspensión 
1992 c°S y Otros*se ha dictado la siguiente sentencia “in voce” número 20 de 

’ Uyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:
jU*c*0, — E*1 Ia ciudad de Zaragoza a 28 de enero de 1992. 

de Tomí bora señalada al efecto y ante el ilustrísimo señor don César-Arturo 
ciudad S f anju*’ magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de esta 
Secreta y SU prov*ncia> constituido en audiencia pública, con mi asistencia, el 
autos c°’SC procede 3 la celebración de los actos señalados en los presentes 
^laverí Ornparecen, de una parte, Pascual Soler Cantín y Eduardo Barrao 
tura dp3 representados P°r el letrado don Carlos Baya Bellido, según escri- 
Gascó P°der ot°rgada ante el notario de Zaragoza don José-María Badía 
exhibe fecba de diciembre de 1991, bajo el número 2.855, poder que 
tores dy i.6 CS dcvuelto; de la otra, F. Cáncer y Cebrián, S. A., y los interven- 
8alar¡a^ a SUspensión de pagos, que no comparecen; el Fondo de Garantía 
y Gan ’ ^Presentado por el letrado don Rafael-Pamplona Gil de Bernabé,

Rail r y ^hrián Zaragoza, S. A., que tampoco comparece, y...
Un y y?' Que estimando las demandas interpuestas por Pascual Soler Can- 
c°dem- Uardo ®arrao Clevería, debo condenar y condeno a las empresas 
S. a andadas Cáncer y Cebrián Zaragoza, S. A., y F. Cáncer y Cebrián, 
de 25’sa)]:Ue’de f°rma solidaria, abonen: a Pascual Soler Cantín, la cantidad

• -67 pesetas, y a Eduardo Barrao ClaVería, la cantidad de 249.262 

pesetas, y a los interventores de la suspensión de pagos a estar y pasar por tal 
declaración, absolviendo al Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de las 
responsabilidades legales que le pueden incumbir en su día. Las cuantías 
reclamadas se incrementarán en un 10 % por demora en el pago.

Queda notificada esta sentencia en este momento a las partes, a las que se 
indica que es firme, pues contra ella no cabe recurso alguno.

Con este resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Todo 
firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a los demandados Cáncer y 
Cebrián Zaragoza, S. A., e interventores de la suspensión de pagos corres
pondiente y a la empresa F. Cáncer y Cebrián, S. A., se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a cinco de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 8.100

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 833 de 1991 (11.909-91), 

sobre cantidad, a instancia de Teresa Viñuales García, contra Erigar, S. L., 
se ha dictado la siguiente sentencia “in voce" número 18 de 1992, cuyos 
encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Acta de juicio. — En la ciudad de Zaragoza a 20 de enero de 1992. 
Siendo la hora señalada al efecto y ante el ilustrísimo señor don César-Arturo 
de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de esta 
ciudad y su provincia, constituido en audiencia pública, con mi asistencia, el 
secretario, se procede a la celebración de los actos señalados en los presentes 
autos. Comparece la parte demandante María-Teresa Viñuales García, 
representada por el letrado don Julián Sagardoy; no lo hace la demandada 
pese a estar citada en legal forma, por lo que su señoría ilustrísima dispone 
la continuación del juicio, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por la 
actora contra la empresa Erigar, S. L., debo condenar y condeno a la 
demandada a que abone a la actora Teresa Viñuales García la cantidad de 
621.487 pesetas, que se verá incrementada en un interés del 10 % de mora.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de que 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden anun
ciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable 
a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de 
justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del 
anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consig
naciones", a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
situado en paseo de Pamplona, núms. 12-14, de esta ciudad, la cantidad de 
25.000 pesetas en metálico como depósito.

Con este resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Todo 
firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa demandada Eri
gar, S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a cinco de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 8.101

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 849 de 1991 (12.237-91), 

sobre indemnización, a instancia de Miguel-Angel Linares Cólera, contra 
Industrias Gimm, S. A., se ha dictado la siguiente sentencia “in voce" 
número 21 de 1992, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Acta. — En la ciudad de Zaragoza a 30 de enero de 1992. — Siendo la 
hora señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia pública el 
ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los 
de Zaragoza y su provincia, don César-Arturo de Tomás Fanjul, con asis
tencia del secretario que refrenda. Llamadas las partes, comparece el letrado 
don Ignacio Boné Palomar, en representación de la parte actora, representa
ción que consta en autos, no compareciendo la parte demandada pese a estar 
citada en legal forma, por lo que su señoría ilustrísima acordó proseguir las 
actuaciones con su incomparecencia, celebrándose el acto de juicio al no ser 
posible el intento de conciliación, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Industrias Gimm, S. A., a que abone a la parte actora Miguel 
Angel Linares Cólera la cantidad de 10.152 pesetas, que se verá incremen
tada en un interés del 10 % de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno.

Queda notificada y prevenida la parte actora, y firman los comparecien-
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tes después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario; doy fe.» (Todo 
firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa demandada Indus
trias Gimm, S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a cinco de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 14.166

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 45 de 1992-2, instados por María-Isabel 
Andrés Salvador y otros, contra Duermabién, S. L., sobre cantidad, y 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que com
parezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán 
Portolés, 1,3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
y juicio que tendrán lugar el próximo día 26 de marzo, a las 9.45 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Duermabién, S. L., se inserta 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.
JUZGADO NUM. 3 Núm. 7.854

Doña María-Asunción Learte Alvarez, magistrada-jueza del Juzgado de lo
Social número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

845 de 1991, a instancia de Fernanda Guerra González, contra María 
Concepción Muñoz Caso, por despido, se ha dictado en fecha 4 de febrero 
de 1992 sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda promovida por 
Fernanda Guerra González, contra María-Concepción Muñoz Caso, debo 
declarar y declaro nulo el despido de la adora operado por la demandada 
en fecha 31 de octubre de 1991, y debo condenar y condeno a la referida 
empresa a la inmediata readmisión de la trabajadora en su puesto de trabajo, 
con abono de los salarios de tramitación dejados de percibir.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de 27 de abril de 
1990 por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral, contra la sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término 
de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la interposición 
de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar el 
recurso.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada María 
Concepción Muñoz Caso, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en et Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
La magistrada-jueza, María-Asunción Learte. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 11.908

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 38 de 
1992, instados por María-Angeles Berdiel Franco y cuatro más, contra His
pano Europea de Mantenimiento, S. L., en reclamación de cantidad, y 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán

Portolés, 1, 3 y 5, séptima planta, de esta capital), al objeto de asistir al act0 
de juicio que tendrá lugar el día 13 de abril próximo, a las 10.00 hora5' 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes comunicación^ 
se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de 
Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 11 de abril, por el que se apruebae 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, insértese la Pre‘ 
sente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y d°s 
El secretario.

PARTE NO OFICIAL
- ——

BANCO ZARAGOZANO, S. A. Núm. 9.^

Extraviado resguardo de imposición a plazo fijo número I3.O43-4 
expedido por la sucursal de Alagón, se considerará anulado y se expedid 
duplicado del mismo transcurridos quince días desde la publicación de este 
anuncio, salvo reclamación de terceros, quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. ’t

Zaragoza, 11 de febrero de 1992. — Secretaría General.

CAMARA AGRARIA LOCAL
DE LA MUELA Núm. H-62®

Convocada subasta pública para el arrendamiento de almacén graner0 
sito en el término municipal de La Muela (Zaragoza), propiedad de Ia 
Cámara Agraria de la localidad, se procede a su publicación, en cumpli01’6010 
de la legalidad vigente.

Los términos de la convocatoria son los siguientes:
Precio de arrendamiento: 190.000 pesetas, más 13 % de IVA, anual
Plazo de duración: Un año, prorrogable.
Plazo de presentación de ofertas: Durante los veinte días hábi^8 

siguientes al en que aparezca publicado el presente anuncio,en la Secretar1'3 
de la Cámara Agraria Local de La Muela, en horario de 12.00 a 14.00.

La subasta se celebrará el día 10 de abril próximo.
La Muela, 6 de marzo de 1992. — El presidente.

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE VELILLA DE EBRO Núm. I4-687

Se convoca a Junta general ordinaria a todos los participes de eS 
Comunidad, la cual se celebrará el próximo día 22 de marzo, a las 
horas en primera convocatoria y a las 11.30 horas en segunda, en . 
Secretaría de esta Comunidad, siendo los asuntos a tratar los comprenda 
en el siguiente

Orden del día
ral1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta gene 

anterior.
2.9 Lectura y aprobación, si procede, de los ingresos y gastos habí 

en el ejercicio económico de 1991.
3.9 Presupuesto formado para 1992 y cuota de alfarda para dicho ab
4.9 Memoria de gestión y futuras realizaciones previstas, presenta 

por la Junta de Gobierno.
5.9 Ruegos y preguntas.
Velilla de Ebro, 2 de marzo de 1992. — El presidente de la Junta d 

Gobierno, Miguel-Angel Sancho Guerrero.
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